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REGENCI A d e l  r e i n o .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El E xcm o. S r. D. M anuel R ancés y V illanueva 

tuvo  la honra de ser rec ib ido  el 19 del corrien te  en 
el Palacio de AVindsor por S. M. B ritá n ic a . en cuyas 
m anos puso  la carta  de S. A. el R egente del Reino 
de E spaña que  dio por te rm inada la m isión del E x
celen tís im o  S r. D. G abriel G arcía  T assara , Enviado 
E x tra o rd in a r io  y M inistro P lenipo tenciario  en Lon
d res , ac red itan d o  en  su lugar y con la m ism a c a te 
goría a l Sr. Rancés.

El nuevo R ep resen tan te  de E spaña m ereció á  
S. M. la Reina del Reino Unido de la G ran  B retaña é 
Ir lan d a  una benévola acogida.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Las grandes alteraciones que en 
su esencia ha experimentado el Gobierno del 
país desde que se publicaron las Ordenanzas 
militares boy vigentes; la falta de coherencia 
que en ellas existe, nacida de la diversidad de 
las épocas y circunstancias en que fueron pro
mulgadas, y las muchas y muy radicales mo
dificaciones que han sufrido en el trascurso del 
tiempo, en virtud de órdenes expedidas á me
dida que los casos é incidencias particulares 
lo exigieron, han sido otras tantas causas que 
han determinado, así en 1821 como en 1834 
y \ 842, á los Gobiernos que en dichas épocas 
regian á revisar y reformar el citado Código 
militar para armonizarlo con los progresos de 
la épóca, con los adelantos del arte de la guer
ra y con las reformas que en materias de jus
ticia se han ido llevando á cabo.

La revisión y reforma ha sido, pues, estu
diada ya; los trabajos de las Juntas ó Comisio
nes que de este asunto se han ocupado son 
luminosos y de consideración; y aunque el e s 
píritu y tendencia que domina en ellos no 
esté en analogía con las nuevas leyes políticas 
del país, pueden servir ahora de base para el 
estudio y modificación definitiva que se pro
yecta, y cuya trascendental importancia nopue- 
de ocultarse á la penetración de Y. A.

El Gobierno desea, sin em bargo, dar á las 
nuevas Ordenanzas toda la solemnidad y fir
meza que requieren por su índole y consecuen
cias, revistiendo con el carácter legislativo el 
nuevo Código en que se consignen los dere
chos y deberes y los juicios y penas para to
das las clases militares.

Pero como la redacción de dicho trabajo es 
asunto que merece detenido estudio, por más 
que se hayan debatido y examinado con esme
rado interés las innovaciones que puedan in
troducirse en la Ordenanza, que debe ser por 
otra parte un Código perfecto y completo has
ta donde sea posible, parece lo más conve
niente como garantía del mayor acierto enco
mendar la redacción de tan interesante y de
licado trabajo á los conocimientos é ilustra
ción de una Junta especial de General.es com
petentes , que sin levantar mano se ocupen de 
tan importante asunto.

En su consecuencia, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Agosto de 1869.
El Ministro de la Guerra, 

J u a n  P r i m .

DECRETO.
Conformándome con lo que me ha propues

to el Ministro de la Guerra de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Junta especial com

puesta de un Teniente General, Presidente; dos 
Mariscales de Campo, un Brigadier, un Audijtor 
de Guerra y un Jefe del ejército, Secretario, 
para que en el más breve plazo posible redacte 
una Ordenanza general del Ejército; utilizando, 
si lo cree conveniente, los trabajos que en dife
rentes épocas se han hecho encaminados á re
formar las actuales Ordenanzas militares.

Art. 2.° Terminado que sea su trabajo pol
la Junta, lo remitirá al Ministerio de la Guer
ra con el fin de que pueda ser presentado 
por el Gobierno á la discusión y sanción de 
las Córtes.

Art. 3.° Los Generales disfrutarán mién- 
tras esté constituida la Junta los sueldos asig
nados á los de su clase en el Consejo Supremo 
de la Guerra. Las demás clases tendrán sus 
respectivos sueldos de empleados. El Presi
dente gozará además una gratificación perso
nal de 2.000 escudos para gastos de escritorio.

Las diferencias entre los sueldos de cuartel 
y reemplazo y  los que se señalan, así como la 
gratificación personal del Presidente, se apli
carán al capítulo 29 del presupuesto de la 
Guerra.

Madrid veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de la Guerra,

Jua n  P r im .

DECRETO.
Vengo en nombrar Presidente de la Junta 

especial creada por decreto de esta fecha con 
el fin de redactar una Ordenanza general del 
Ejército al Teniente General D. Ramón Nouvi- 
las y Rafols, y Vocales de la misma á los Ma
riscales de Campo D, Buenaventura Carbó y

Aloy y D. Martin Colmenares y Sánchez, y al 
Brigadier D. José de Apellaniz y Martinez.

Madrid veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

Circular.
De las facciones lev an tad as  en diferentes pun tos 

del te rrito rio  no queda ya m ás que  el tr is te  recuerdo  
de su paso por los pueblos q u e , cansados de luchas 
y p e rtu rb ac io n es , sólo desean v iv ir tranqu ilam en te  
á la som bra de la paz y del progreso.

A o b ten er tan  ráp ido  y satisfactorio resu ltado  
han con tribu ido  el inm ejo rab le  espíritu  de los p u e 
blos, el a rdo r y entusiasm o de los V oluntarios de la 
L ibertad , las disposiciones de los A lcaldes p a ra  n e 
gar á las partid as recursos y para  lev an ta r contra  
ellas som atenes, la previsión de los G obernadores 
c iv iles en arm onía perfecta con todas las A u to rida
des m ilitares , y la com binación y situación dada á 
las fuerzas del E jército , G uardia civil y C arab ineros 
por los C apitanes genera les de d is trito , un ido  á la 
infatigable activ idad y valor con que todas las fuer
zas han  perseguido á las facciones en la ardorosa e s 
tación que  atravesam os, haciendo m archas y con tra 
m archas de 13 y 14 horas, sin re p a ra r  en la fatiga y 
en el núm ero de los enem igos que iban  á c o m b a tir .

S. A. el R egente del R eino, que ha visto con la 
m ayor satisfacción desaparecer las facciones en un  
b rev e  espacio de tiem p o , y restablecida la paz de 
que  ya se d isfru ta  en  todas las prov incias, m e en ca r
ga se den en su nom bre las gracias á todos y á cada 
uno de los que  con su  decisión han  con tribu ido  á 
tan  im p o rtan te  re su lta d o , sin perju icio  de recom 
pensar á los que  m ás se hayan distinguido.

M adrid 24 de Agosto de 18G9.
PRIM.

Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El crédito de 15.000 escudos 
consignado en el cap. 7.° de la sección 8.a del 
presupuesto vigente para personal de Visita- 
dores generales de Hacienda quedará reduci
do á la suma de 14.700 escudos.

Art. 2!.° Este crédito se distribuirá en cin
co plazas de Visitadores generales: una con 
la dotación de 3.500 escudos; dos con la 
de 3.000 cada una, y otras dos con la de 2.600.

Art. 3.° Se nombra para la primera, con 
la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Fernando Miranda de Pas
cual, Oficial tercero del Ministerio de Hacienda: 
con la de Jefes de Administración de tercera 
clase para las dos de esta categoría á D. Pas
cual de Altolaguirre y Jáudenes y D. Tomás 
Fábregas de Medina, que lo son cesantes de la 
misma; y para las dos restantes, con la cate
goría de Jefes de Administración de cuarta 
clase, á D. Gabriel Perez Ruiz y D. José Vi
llegas y Cantolla, Jefes de Negociado de se
gunda clase cesantes, y que como los dos an~ 
teriores se hallan desempeñando actualmente 
las visitas de inspección que dispuso la órden 
"el Poder Ejecutivo de 31 de Marzo próximo 
pasado.

Dado en Madrid á veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de tercera clase, Oficial tercero del Ministerio 
de Hacienda, á D. José María Torrijos, que sir 
ve destino de igual categoría en la Dirección 
general del Tesoro público.

Dado en Madrid á veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de tercera clase, con destino á la Dirección ge
neral del Tesoro público, á D. José Rubiano, 
que lo es de cuarta clase en la misma Direc
ción ; y para esta vacante á D. Juan Surrá y 
Rull , Jefe de Negociado de primera clase del 
expresado centro directivo.

Dado en Madrid á veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

ALMIRANTAZGO.

Deseoso el A lm irantazgo de tr ib u ta r  á la m em o- 
ia del m alogrado C on traa lm iran te  D. Casto Mendez 

N uñez (Q. E. P. D.) todas las dem ostraciones que m a
nifiesten el profundo sentim iento c o n q u e  la A rm ada 
ha v isto  desaparecer al vencedor del Callao, al que 
personificaba una gloria nacional ind ispu tab le , al que 
fué dechado de v ir tu d es  p riv ad as y m ilitares, ha d is
puesto se trasladen  en ocasión oportuna al Panteón 
de M arinos Ilu stres los respetab les restos de aquel 
em inente G eneral: que  el tra je  que  vestía cuando 
el 2 de Mayo de 1866 cayó herido de bala de cañón 
sobre el p u en te  de la N um cm cia  se deposite en el 
Museo Naval al lado de las p rendas que d is tingu ian  
al A lm irante G rav ina  en el com bate de T rafalgar ; y 
que la insignia que  d u ran te  el com bate del Callao 
arbo laba el C ontraalm iran te  Mendez Nuñez á bordo 
de la  fragata N um ancia  venga al referido Museo 
para  que  la ostente el modelo que de dicho buque 
se en cuen tra  en el mismo establecim iento.

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. M adrid 24 de 
Agosto de 4869 .=E 1 V icepresiden te  in te r in o , José 
María de B eranger.— Sr. C om andante general d e .....

Próxim o á realizarse por la eficaz dirección de V. S. 
el pensam iento de trasladar al edificio que fué Colegio 
Naval todas las oficinas principales de ese D eparta
m ento, con la fundada esperanza de que su reunión y

la proximidad al arsenal de la Carraca y á los buques 
ha de producir inm ediatas ventajas al servicio en ge
neral, ha  dispuesto el A lmirantazgo que el dia en que 
queden com pletam ente instaladas las referidas oficinas 
se verifique la bendición del Panteón de Marinos Ilus
tres contiguo al mencionado edificio, y se depositen en 
las tum bas que existen en el Panteón los restos de 
aquellos ilustres marinos que se encuentran en la capi
lla del mismo y en el cementerio de la ciudad de San 
Fernando.

Al disponer el Almirantazgo se lleve á cabo esta 
cerem onia religiosa para no demorar por más tiempo el 
debido tributo á la memoria de aquellos esclarecidos 
varones, encarga á V. S. que, consultando todos los an
tecedentes que estime oportunos, proponga la forma se
vera y modesta en que deba verificarse.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 24 de 
Agosto de 4869.=EL Vicepresidente in terino , José Ma
ría de B eranger.—Sr. Comandante general del Depar
tam ento de Cádiz.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Gaditana, de la sección de Algeciras, 

aprehendió en la noche del 2 del actual sobre P u n ta  
Carnero un falucho con 45 bultos de tabaco.

El bote del ponton Algeciras lo verificó igualm ente 
en aguas de aquella bahía de una barquilla con 33 bul
tos del propio artículo.

La escampavía Cierva capturó en la noche del 13 
una  barquilla con 4.7 bultos también de tabaoo.^

La Gaditana , en el mismo dia y s itio , apresó el fa
lucho Antonio Perez por haberle encontrado varios gé
neros de ilícito comercio.

Las escampavías Santiago y Gallarda, de la división 
de las Baleares, apresaron en ¡anoche del 16 un falucho 
con 22 bultos de tabaco en el sitio llamado Torre nt de 
Mal Pas.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICI A.

En la villa de M adrid, á 26 de Junio de 1869, en los 
autos que en el Juzgado de prim era instancia de Villa- 
franca del Panadés y en la Sala prim era de la Audien
cia de Barcelona ha seguido Pablo Rovira y Carbó con 
su herm ano Pedro sobre petición de herencia; autos 
pendientes ante Nos en virtud  de recurso de casación 
interpuesto por el dem andante contra la sentencia que 
en 48 de Junio de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que Pedro Rovira y Ferrer, casado con 
Francisca Carbó, de la cual tuvo cinco hijas y dos hijos, 
que son los hoy litigan tes, otorgó escritura pública 
en 9 de Mayo de 4837, por la que, considerando que sus 
bienes se encontraban gravados con diferentes deudas 
que le seria imposible satisfacer, y que le era m uy ven
tajosa la oferta que su hijo le habia hecho de que me
diante la cesión y renuncia á su favor de todos sus bie
nes tom aría á su cargo la satisfacción de todas las deu
das y la aclaración de todos los pleitos pendientes con 
las condiciones que m enciona; de modo que adoptando 
dicho medio quedarían cortados sus pleitos pendientes, 
evitando los crecidos gastos que le ocasionarían sus dis
cusiones, y quedaría salvo á favor de dicho su hijo pri
mogénito y de sus sucesores su patrim onio, cedió y re
nunció á favor del citado su hijo primogénito Pedro 
Rovira y Carbó, habitante en su casa y com pañía, m e
nor de 25 a ñ o s , pero m ayor de 19, el cual lo aceptó, re
nunciando el beneficio de su menor edad que no im plo
raría en ningún tiem po , todos y cualesquiera bienes 
muebles é inm uebles, derechos y acciones que tenia y 
le pudieran tocar y pertenecer entonces y en lo sucesi
vo por cualquier ti tu lo , causa ó razón, bajo los pactos:

1.° Que en el caso de no poder ó no querer él vivir 
con dicho su hijo p rim ogénito , se le habían de dar dia
riam ente 44 sueldos y 3 dineros, moneda barcelonesa, á 
estilo de alimentos, siendo nula y de n ingún valor aque
lla eesion y renuncia en el caso de estar un mes sin 
verificarlo:

2.° Que su m ujer durante su vida natural quedaría 
señora m ayora, poseedora y usufructuaria de sus bienes:

3.° Que dicho su hijo primogénito habria de dar á 
cada una de las hijas é hijos que tenia y tuviese el otor
gante la cantidad de 300 libras barcelonesas y una có
moda y ropas correspondientes, dando facultad á su m u
je r para poderles aum entar la dote según la posibilidad 
de los bienes en el dia en que se colocaran en m atri
monio :

4.° Que en el caso de m orir su hijo primogénito sin 
hijo ó hijos varones ó hem bras de legítimo m atrimonio 
procreados, ó con tales que ninguno de ellos llegase á 
la edad perfecta de hacer testam en to , sólo pudiera dis
poner á sus libres voluntades de 500 lib ras, volviendo 
los bienes á los demás hijos del otorgante, no á todos 
ju n to s, sino observando entre ellos grado y órden de 
prim ogenitura y preferencia de los varones á las hem 
bras, y de ellos á sus respectivos h ijo s ;

Y 5.° Que se reservaba para disponer á sus libres 
voluntades 4.000 libras, que en el caso de no disponer 
de ellas quedarían á favor del mismo su hijo prim o
génito:

Resultando que el Pedro Rovira y Carbó, represen
tante de los derechos de su padre Pedro R ovira y Ferrer, 
compareció en el concurso de este haciendo proposicio
nes á los acreedores del mismo para term inarle, y acep
tadas que fueron les pagó sus respectivos créditos: 

Resultando que por escritura de 47 de Agosto de 4839 
el Pedro R ovira y F erre r y su hijo Pedro Rovira y 
Carbó transigieron con A ntonia, Rosa y Josefa Rovira 
y Ferrer, herm anas del primero, el pleito que estas pro
movieron y tenían pendiente contra dicho su herm ano 
sobre los bienes de su abuelo paterno José F e rre r, de 
que el Pedro R ovira y F erre r se habia posesionado; 
estipulando que dicho Pedro Rovira y su hijo Pedro 
Rovira y Garbo prom etían pagar á las citadas Antonia, 
Rosa y Josefa 6.000 libras catalanas por todos los dere
chos que litigaban y la mitad de los gastos del pleito en 
la forma que se m enciona, con lo cual estas renuncia
ban y cedían á favor del Pedro Rovira F erre r y de su 
hijo todos sus derechos y acciones que reclam aban en 
el pleito y cuantos pudieran tener en los bienes del in 
dicado F e rre r:

Resultando que por escritura de 5 de Febrero de 4847 
Pablo Rovira y G arbo, hoy dem andante , confesó y re
conoció que su herm ano Pedro Rovira y Carbó, hoy 
dem andado, le habia dado y pagado y él recibido la 
cantidad de 4.200 libras catalanas que le prometió en las 
capitulaciones hechas con motivo de su m atrim onio en 
pago y satisfacción de legítimas paterna y m aterna, su
plemento de estas, parte del crédito de su madre y de
más que podia tener y pretender en sus bienes y en los 
de sus padres; y con oferta de no dem andar cosa alguna 
más por dicha prom esa, firmó ápoca á favor del referido 
su herm ano Pedro R ovira y Carbó:

Resultando que Pedro Rovira y Ferrer y su m ujer 
Francisca Carbó, padres de los dos litigantes, fallecieron 
ab in testato , la Francisca ea 25 de Octubre de 4854 y el 
Pedro en 43 de Marzo de 4859:

Resultando que en 26 de Julio de 4866 Pablo Rovira 
y Carbó entabló dem anda pidiendo que se le entregase 
la sétima parte del patrimonio que dejó á su falleci
miento Pedro 'R ovira y F e rre r, su padre, y del cual se 
hallaba posesionado Pedio Rovira y Carbó, su herm ano, 
y la sétima parte de los frutos que desde el fallecimien
to de aquel produjo dicho patrim onio, ó su cquivalencia 
en metálico, según los precios á que los mismos se ha
bían vendido, con los intereses legales y las costas; ale
gando para ello que Pedro Rovira y C arbó , á pesar de 
no tener valor la escritura de cesión hecha por su padre 
ni haber este otorgado testam ento, se posesionó de los 
patrim onios adquiridos por dicho su padre, que form a
ban un total de 376 jornales y siete avos: que habiendo 
fallecido intestado el Pedro Rovira, padre, y existiendo 
en el dia de su fallecimiento siete hijos entre varones y 
hembras, correspondía á cada uno de ellos la sétima 
parte , ó sean 53 jornales y 46 avos, con más la parte 
que tenían en cada una de las fincas^urbanas; y que 
habiendo producido además en los años trascurridos 
desde el 13 de Marzo de 4859 70.000 escudos ó más, cor
respondían á cada uno de los siete herm anos 40.000 es
cudos ó la m ayor cantidad que resultare de la prueba, 
y los intereses legales de la misma á razón de 6 por 400: 

Resultando que el Pedro Rovira y Carbó pretendió 
que se le absolviese de la demanda c im pusiera al actor 
perpétuo silencio y las costas, excepcionando al efecto 
que poseía los bienes que fueron de su padre en virtud 
de la cesión ó donación que este le hizo por la escritura 
de 9 de Mayo de 4837, y que m iéntras no se anulase

esta escritura la demanda no podia p rosperar: que el 
actor no indicaba los motivos por que hubiera de ser 
nula, coligiéndose únicam ente de lo que expresaba en 
su escrito que era porque se habia hecho á un hijo de 
familia m enor de edad, se habia otorgado ante Escriba
no que se decia m ilitar en jas filas del P retendiente, y 
no se habia cumplido la condición de pagar las deudas 
y aclarar los pleitos del padre; pero que con respecto á 
lo primero era de observar que el fuero especial que rige 
en Cataluña autoriza las donaciones inter vivos de pa
dres á hijos, sin más limitación que la de que no habían 
de perjudicar á los acreedores del donante ni á la legí
tim a de sus descendientes: que los padres podían donar 
á los hijos que tenían bajo su potestad, particularm ente 
cuando la donación no era simple y u n iv e rsa l, sino re
m uneratoria y condicional, como la de que se trataba: 
que las donaciones hechas por los padres á hijos de fa
milia, no útilm ente ó inválidam ente en un principio, se 
confirmaban ó convalecían por la m uerte del padre sin 
decir nada ó sin haberlas revocado, y que su padre no re 
vocólaquehizo: que cuando los menores estipulaban al
guna cosa para sí, no necesitaban la autorización de ná- 
die: que no era cierto que el Escribano autorizante de la 
escritura de donación militase en las filas del P retendien
te; y que en cuanto á que no hubiese él cumplido la con
dición de pagar las deudas y aclarar los pleitos de su 
padre, este no le habia impuesto tal condición, ni habló 
de las deudas y pleitos como condición sino como causa 
im pulsiva de la donación; y por último, que él habia cum 
plido cuantas obligaciones le impuso dicho su padre en 
la donación, apareciendo el cumplimiento de la que era 
relativa al Pablo, demandante, del ápoca que este firmó 
en 5 de Febrero de 4847:

Resultando que el dem andante en la réplica añadió, 
cómo fundam ento de su dem anda, que para poder ad
quirir era necesario tener la facultad de con tra tar, y 
que Pedro Rovira y Carbó no la tenia por ser hijo de 
familia m enor de edad y no emancipado : que el padre 
y el hijo son tenidos por una sola persona según la ley, 
y por consiguiente no podia haber entre ello.-i donación: 
que la hecha por Pedro R ovira y F erre r no fué por 
causa , sino con condición y universal, y el donatario 
no cumplió la condición: que fué nula y no pudo con
valecer en el trascurso del tiempo, y que además habria 
sido tácitam ente revocada por el hecho de in terven ir el 
padre en la escritura posterior de transacción del año 
ae 4839:

Resultando que el demandado en la dúplica añadió 
el hecho de que en 4 de Julio de 4838 contrajo m atri
monio con Francisca S an tacana , y quedó por consi
guiente em ancipado, si bien continuó viviendo en la 
casa y compañía de su p ad re ; y que él habia cumplido 
la causa im pulsiva de la cesión pagando las deudas de 
dicho su padre:

R esultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, habiendo el dem andante hecho reclam a
ción, que fué desestimada, porque el demandado no h a
bía presentado al contestar á la dem anda el testimonio 
que en el trám ite de prueba se puso á su so lic itud , de 
las diligencias que hizo en el concurso de su padre para 
term inarle, dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
en 43 de Diciembre dé 4867 , la cual confirmó con cos
tas la Sala prim era de la Audiencia en 48 de Junio 
de 4868, declarando válida y subsistente la cesión de 
bienes otorgada por Pedro Rovira y F errer á favor de 
su hijo primogénito Ped'ro R ovira y Carbó en 9 de Mayo 
de 4837, y declarando en su v irtud  no haber lugar al 
abintestato de aquel solicitado por su otro hijo Pablo 
Rovira y Carbó:

Resultando que este interpuso contra dicho fallo 
recurso de casación citando como in fring idas:

4.® La ley 4.a, párrafo 4.° del Digesto Pro donat., que 
dispone que si el padre otorga donación á favor del hijo 
que tiene en su potestad, el hijo no puede adquirir aun 
cuando falte el padre, pues no hubo donación:

2.° La ley últim a, Codicis De im puberum  et aliis sus-  
titutionibus, fundada en el principio Pater et füiis in  
negotiis privatis habentur pro una persona :

3.° La ley en prim er lugar citada, y la 4.a, tít. 4.°, 
Partida 5.a, que disponen que pueden donar in ter vivos 
los que para ello tengan derecho á los que sean capaces . 
para aceptar, siempre y cuando no lo impida la unidad 
de personas y la prohibición de la ley:

4.° Los principios sentados en los párrafos primero, 
título 9.°, libro 2.° de la Instituto,, y sexto, tít. 49, libro 3.°:

5.° La novela 448, cap. 4.° De descendentium succes- 
sione, y la  ley 4.a, tít. 43, Partida 6.a, que dispone quié
nes deben heredar á los ascendientes y e n  qué modo, 
faltando disposición testam entaria;

Y 6.° Los artículos 225, apartado 2.® del párrafo 4.°, 
y 253, apartado 2.°, de la ley de Enjuiciam iento civil, 
respecto de la época en que pueden ser presentados y 
admitidos los documentos en que se apoye su derecho: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín G ar- 
ra lda:

Considerando que el fuero especial que rige en Ca
ta luña  autoriza las donaciones entre vivos de padres á 
hijos, sin más limitaciones que la de que no han de per
judicar á los acreedores del donador ni á la legítima 
paterna de sus descendientes, que consiste en la cuarta 
parte de su caudal:

Considerando que, por existir la expresada disposi
ción legal aplicable al caso que en este pleito se trata, se 
han  invocado por el recurrente con inoportunidad como 
infringidas las leyes rom anas del Código, del Digesto, 
las novelas y los párrafos de las Instituciones y las de 
P artida  que en el recurso se citan:

Considerando que la escritura que el dem andante ha 
pretendido que se declare nula por haberse otorgado 
entre padre é hijo, siendo este m enor de 25, pero mayor 
de 48 años, y hallándose bajo la pátria potestad, no con
tiene una donación simple y universal, sino rem unera
toria y condicional, por la que si bien el donaifte cedió 
sus bienes, lo hizo para que pagase ciertas deudas, y con 
la condición de que su m ujer quedase usufructuaria, y 
que habia de dar á cada una de sus herm anas 300 libras 
barcelonesas y otros bienes que se citan, con otras con
diciones también gravosas que cumplió, reservándose el 
donante 4.000 libras para disponer de ellas por últim a 
voluntad: ^

Considerando que la escritura que otorgo Pablo Ro
vira en 5 de Febrero de 4847, por la que confiesa haber 
recibido de su herm ano Pedro 4.200 libras catalanas en 
capitulación es matrimoniales, en pago de sus legítimas 
paterna  y m aterna , suplemento de estas y por cuantos 
derechos pudiera tener, con oferta de no dem andar cosa 
alguna y firmando ápoca en favor de su referido h er
m a n ó le  imposibilita para ejercitar n inguna acción con
tra  él por esta causa:

Y considerando que los artículos 225 y 253 de la ley 
de Enjuiciam iento civil que se citan en el recu rso , aun 
en la hipótesis de que hubieran sido infringidos en la 
sustanciacion del pleito, no podrían ser motivo para un 
recurso de casación en el fondo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. P a 
blo Rovira y Carbó, á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad por que prestó caución , la 
cual, caso de hacerse efectiva, se distribuirá con arreglo 
á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de B ar
celona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y se insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os.=M auricio G arc ía .=  
José María C áceres.=  V alentín G arra lda .=  José María 
Haro.—Joaquín Jau inar.= José  Ferm ín de M uro .= Juan  
González Acevedo.

P ub licacion .= L eiday  publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Valentín G arralda, Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala prim era del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 26 de Junio de 4869. =  Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa de Madrid, á 28 de Junio de 4869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Teruel y en la Sala segunda de la A udiencia de Zarago
za por D. José María de Soto, como marido de Doña Ma
nuela Royo, con el Ministerio fiscal, en representación 
de la Hacienda nacional, sobre reivindicación de bienes; 
el cual pende ante Nos en v irtud  de recurso de casación 
interpuesto por dicho M inisterio fiscal:

R esultando que deducida demanda por D. José Ma
ría  de Soto contra la Hacienda nacional sobre reivindi
cación de ciertos bienes vendidos por la mism a, y se

guido el juicio por sus trám ites, el Juez de prim era ins
tancia dictó sentencia en 45 de Abril de 1868 declaran
do que el dem andante tenia derecho á parte de los m en
cionados bienes y á los productos líquidos que los m is
mos habían rendido desde su reclamación ; y en su 
consecuencia mandó que la Hacienda pública los dejase 
á disposición del dem andan te , ó se los entregase con 
los productos:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
el Prom otor fiscal, se mandó rem itir los autos á la Au
diencia, citándose y emplazándose á las partes en 25 del 
referido mes de A bril: que recibidos los autos en la Su
perioridad en 46 de Mayo, en el dia 29 presentó escrito 
D. José María Soto pidiendo en lo principal se le hub ie
ra por parte en ellos, y se le entregaran á su tiempo si 
llegaran á tener estado; y por un otrosí, diciendo haber 
concluido el término prescrito en el art. 336 de la ley 
de Enjuiciam iento civil sin que hubiera comparecido el 
Ministerio público ó Abogado fiscal de H acienda, parte 
apelante, pretendió que de conformidad con el art. 838, 
teniéndole por acusada la rebeldía, se declarase desierta 
la apelación:

Resultando que por auto que dictó la Sala segunda 
de la Audiencia en 30 de dicho mes de Mayo se hubo 
por opuesto á D. José María Soto, y se mandó dar vista 
de la pretensión deducida en el otrosí de su escrito al 
Ministerio fiscal; el que evacuándola expuso que la cir
cunstancia de no haberse dado parte á la Fiscalía por el 
Prom otor de Teruel de la remesa de los autos á la Su
perioridad, en v irtud de la apelación in terpuesta por el 
mism o, como debió hacer cumpliendo con lo que está 
m andado , habia producido la no competencia del F is
cal: que siguiendo la práctica siempre observada, consi
deró que no habiendo por su parte voluntad expresa de 
separarse de la apelación no debia declararse desierto 
el recurso, porque en tal caso, quedando indefensos los 
intereses del Fisco, daria lugar al extraordinario de res
titución in  integrum, de que alguna vez se habia hecho 
uso por análogas causas; y concluyó pidiendo se le hu
biera por opuesto á la pretensión de S o to , y se acorda
ra pasaran los autos al R elator para la formación de 
apuntam iento:

Resultando que dada cuenta por Relator, y después 
de causada una discordia, la referida Sala segunda por 
auto de 6 de Julio de 4868 hubo por acusada la rebeldía 
y declaró desierta la apelación:

Resultando que el Ministerio fiscal apeló de dicho 
proveído; y admitido el recurso y sustanciado en forma, 
la referida Sala, después de' causada otra discordia, por 
auto de 24 de Febrero último declaró no haber lugar á 
suplir y enm endar el suplicado:

Resultando que el Ministerio fiscal, sin perjuicio de 
utilizar en su caso el recurso extraordinario de res titu 
ción in  integrum, interpuso recurso de casación fundado 
en la causa 4.a del art. 4.013 de la ley de Enjuicia
miento civil; porque según práctica de varias Audien
cias y doctrina consignada por este Tribunal Suprem o 
en sentencia de 44 de Julio de 4868, estando el Ministe
rio fiscal presente siempre en los Tribunales, no podia 
acusársele la rebeldía m iéntras no se le diera co nod - 
miento de que los autos remitidos por el Juez se habían 
recibido en la Audiencia, y en este caso se habia omi
tido darle conocimiento de haberse recibido, falta que 
equivalía á la del em plazam iento, puesto que produce 
los mismos efectos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zorrilla:
Considerando que el art. 4.013 en su caso 4.°, funda

mento único legal del recurso de casación interpuesto 
por el Ministerio fiscal sobre falta de emplazamiento en 
cualquiera de las instancias de los que debieran haber 
sido citados para el juicio, no se ha in fring ido , porque 
admitida al Prom otor la apelación de la sentencia se 
mandó por el Juez rem itir los autos á la A udiencia, ci
tándose y emplazándose á las partes, como se verificó 
en 25 de Abril dél año últim o respecto del Prom otor y 
D. José María de Soto , que solamente litigaron en el 
pleito:

Considerando que al ser declarado desierto el recur
so á la prim era rebeldía que acusó el apelado por no 
haber comparecido el apelante dentro del térm ino de 
20 dias del em plazam iento, la Sala segunda de la A u
diencia de Zaragoza se ajustó á lo prescrito en los a r tí
culos 336 y 838 de la ley de Enjuiciam iento civil, que 
no excepciona de Ja fatalidad del térm ino al Ministerio 
fiscal:

Considerando que la práctica de varias Audiencias, 
la doctrina consignada en la sentencia que se cita y las 
demás razones expuestas por el Fiscal no son motivo de 
casación, según lo declarado repetidas veces por este T ri
bunal Supremo; pudiendo valer únicam ente para que se 
fijen las relaciones y deberes que hayan de mediar entre 
los representantes del Ministerio fiscal con el fin de 
que no sufra perjuicio la defensa de los intereses públi
cos, pero no para alterar hoy el derecho constituido las
timando el legítimo de un tercero, y estableciendo noto
ria desigualdad entre las partes litigantes;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por el 
Ministerio público; y devuélvanse los autos á la A udien
cia de Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
g is la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandam os y firm am os.=Sebastian Gon
zález N an d in .^P ascu a l B ayarri.= F rancisco  de P au la  
Salas.^=Manuel María de Basualdo.=-=Antonio Gutiérrez 
de los Rios.==Manuel L eon.=M iguel Zorrilla.

Pub licacion .= L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ministro de 
la Sala segunda del T ribunal Suprem o de Justicia, cele
brando audiencia pública la m ism a en el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Junio de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

Contestaciones de los Prelados á la circular  
de 5 del actual, expedida por el M inisterio  

de Gracia y Justicia.

OBISPADO DE O RIHUELA.
Excm o. S r . : A yer 14 del actual recibí la com u

nicación de V. E. insertando  el decreto expedido p o r
S. A. el R egente del Reino, con la exposición que le 
precede. C ontestando las disposiciones que  contiene, 
puedo asegurar á V. E. que todos los eclesiásticos 
de esta diócesis han perm anecido ejerciendo su m i
nisterio con recom endable  celo, y residiendo en las 
parroqu ias á las que respectivam ente están  ad sc ri
tos ; y que conocedores de sus san tos deberes y de 
la ley, no Creo darán  lugar á excesos que  ju s tam en te  
deban  lam entarse.

Como ninguno se ha separado de su  puesto, nada  
tengo que decir sobre las dem ás disposiciones que 
contiene el decreto; y cum pliendo  con la p rescrip 
ción á que  se refiere, rem itiré  en su  dia á V. E. co
pia de las advertencias pastorales que  m uy luego 
h ab ré  de d irig ir á este mi clero.

Dios guarde á V. E. m uchos años. O rihuela 4 1 de 
Agosto de 1 8 6 9 .= P ed ro  María, Obispo de O rih u e la .=  
Excm o. Sr. M inistro de G racia y Justicia.

O b i s p a d o  d e  O r i h u e l a .— Excm o. Sr.: Tengo la sa 
tisfacción de acom pañar á V. E. copia de la c ircu la r 
que dirijo al clero de esta mi diócesis, pudiendo ase
gu rarle  que por su p a rte  podrá confiar en  q a e  no 
ten d rán  lugar lam entables excesos que  m erezcan 
corregirse. A la vez que me cabe esta satisfacción, la 
tengo tam bién  y estoy siem pre pronto á co n tribu ir 
en cuan to  me sea dable p ara  ob tener en todo caso 
la m ayor y m ás franca y segura in teligencia  en tre  
los respetables intereses com unes que  afectan á la 
Ialesia y al Estado, como medio poderoso p ara  alcan
zar las ventajas á que unánim es debem os asp irar.

Dios guarde á V. E. m uchos años. O rihuela 4 8 de 
Agosto de 1869.— Pedro María, O bispo de O rih u e la .=  
Excmo. Sr. M inistro de G racia y Justicia.

O b i s p a d o  d e  O r i h u e l a . — Copia de la circular qae el 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de Orihuela dirige á su clero 
con motivo del decreto expedido en 5 de Agosto del pre
sente año 4869 por S. A. el Regente del Reino.

Sr. C u ra : E n la carta pastoral que dirigimos en el 
presente año á nuestros amados diocesanos con ocasión



del santo tiempo de Cuaresma, haciéndonos cargo de 
los acontecimientos extraordinarios que presenciába
mos expusimos con sentimiento eficaz y verdadera
mente religioso algunos de los medios que pudiesen en 
nuestro juicio atenuar y corregir los males y peligros 
que nos amenazaban. Entonces les decíam os con toda 
la fuerza de nuest ra  convicción, que debíamos recono
cer en los hechos la providencia del S eñor, buscar en 
la oración su santa voluntad, estudiar el Evangelio di
vino cumpliendo sus m andatos: que esta oración debía 
ser ferviente, llena de verdadera hum ildad, sólido y 
provechoso el estudio de la santa ley, acompañando tor 
das nuestras obras con la fecunda virtud de la candan, 
cuya edíñcante descripción expusimos com o nos la nace 
el Apóstol San Pablo. Decíamos á la vez que esta debía 
ser la conducta de todos, los verdaderos católicos , de 
aquellos que aspiran á comprender la fuerza e im por
tancia de los grandes y extraordinarios acontecim ientos 
que siempre comprende el gran libro de la providencia 
de Dios. Y por últim o, después de encargar especial
m ente que rogásemos por nuestro Santísimo Padre tan 
rudamente atribulado, exhortábamos y pedíamos a 
nuestro respetable y virtuoso clero para que uniera sus 
oraciones á las nuestras, y alcanzásemos todos los be
neficios que son inseparables de las misericordias del
Señor. , ; ,

Cuando esto escribíamos, no estaba nuestro animo 
léjos de presentir que tai vez el rigor y vehemencia de 
las circunstancias habrían de traernos un periodo de 
mayores sufrimientos, capaces de aumentar inmensa
mente el dolor y amargura que ya nos causaban los ma
les entonces presentes. Comprendíamos también la es
trecha necesidad, el imprescindible deber que pesaba 
sobre nuestro sagrado ministerio, de levantar nuestra 
voz en defensa de los verdaderos y legítimos intereses 
confiados á nuestra vigilancia y cuidado.

Lo hemos venido haciendo sin cesar, especialmente 
para con nuestros cooperadores en el ministerio, y te
nemos hoy la satisfacción de manifestar que, dócil siem
pre nuestro amado clero á las advertencias de su Pre
lado, dedicado con asiduidad y celo á sus respectivos 
ministerios, ha correspondido y corresponde con toda la 
eficacia que la virtud inspira, al más exacto cumpli
miento de sus importantes y saludables deberes. Por 
ello le damos las más jexpresivas gracias, y pedimos al 
Padre de las luces que nos conceda á todos el acierto 
necesario en dias tan oscuros, tan contrarios y difíciles.

Fundado en estas breves indicaciones, y esperando 
con el favor del Señor en que continuaremos con su 
santa gracia obteniendo iguales resultados, nos dirigi
mos otra vez á nuestros venerables eclesiásticos con el 
triste motivo á que da lugar el reciente decreto de 5 de 
este mes, del que suponemos que todos tendrán cono
cimiento. La agitación de los ánimos, la turbulencia de 
los sucesos, el calor de las pasiones, el fuego de las 
opiniones, la división funesta de las voluntades, la fogo
sidad y la distracción que fácilmente nos arrastran al 
olvido y el extravío, los cálculos y esperanzas de unos, 
los temores y desconfianzas de otros, y el malestar é 
impaciencia de todos, han venido á constituir una situa
ción lastimosa y difícil, en la que es preciso apelar á los 
principios imprescindibles de las cosas, que á todos nos 
den la seguridad y confianza de que los juicios huma
nos carecen. Por eso no tenemos dificultad en repetir 
que continuemos perseverantes en la oración, firmes en 
elevar nuestro espíritu á Dios para que envie dei cielo 
la santa calma y serenidad que hoy vemos por desgra
cia léjos de la tierra.

Si este deber es indeclinable para los verdaderos cris
tianos, mucho más de cerca les toca á los ministros del 
Señor, á los maestros de la ley santa que fija los debe
res de nuestras almas, como única fuente de toda per
fección. A ellos cumple enseñar la manera de orar y de 
pedir para obtener unánimes frutos de indulgencia, mi
sericordia y bendición. Con su enseñanza y vivo ejemplo 
podrán mitigar los males y desgracias á que suelen dar 
lugar las aberraciones y olvido de la santa ley del Señor. 
A ellos cumple llevar especialmente el consuelo á todos 
los afligidos por los quebrantos de la vida. A ellos toca 
enseñar la mansedumbre y resignación, que son las pri
meras virtudes del cristiano y vínculos que deben unir 
á todos los hombres, formando la gran familia hija de la 
caridad , como nos prescribe el mismo Dios. Ellos, en 
fin, con la doctrina y consejo, con el ejemplo de la obra, 
con el poderoso auxilio de la gracia que jamás nos falta 
en todas las funciones santas de nuestro ministerio, 
deben dar público testimonio de que el espíritu de Dios 
no cabe con las excisiones, odios y venganzas de los 
hombres; que es incompatible con el Evangelio ese es
píritu de oposición y resistencia á los poderes constitui
dos, á quienes el Santo Apóstol nos manda obedecer, no 
por el miedo, sino por la conciencia, aunque aquellos sean 
díscolos. Por último, que la santa ley que por dicha 
nuestra profesamos, que nos manda amar á nuestros 
enemigos, hacer bien á los que nos odian, pedir por los 
que nos persiguen y calumnian, y bendecir á los que nos 
maldicen; esta ley, repetimos, sublime y santa como ba
jada del cielo, rechaza y condena todo medio de agre
sión , toda opresión y violencia, lamentables aberracio
nes que contradicen la voluntad y mandatos del Señor.

No insistimos más sobre este punto, cuya extensión 
dejamos á la ilustración y virtudes de nuestro amado 
clero, que desde luego comprenderá el indeclinable de
ber que sobre él pesa para llenar cumplidamente las 
obligaciones santas que el mismo Dios nos impone. Ni 
tampoco aduciremos mayor número de pruebas hablan
do á maestros que saben y conocen la saludable doc
trina del ministerio; tenemos la íntima convicción que 
suplirán con exceso lo que dejamos de decirles, y no 
omitirán medio ni diligencia para llevar á cabo nues
tras evangélicas indicaciones. El Señor bendecirá sin 
duda nuestros comunes trabajos, y hará que brote por 
medio de nuestra enseñanza y ejemplo ese espíritu de 
santa fraternidad en que sin instigaciones ni odios, sin 
rencores ni venganzas, sin agresiones ni violencias, sin 
temores y desconfianzas, sin oposición y resistencia, y 
sin ningún género de malas pasiones qne manchen y 
desfiguren el purísimo brillo de las virtudes cristianas, 
hijas de la santa ley, lograremos una situación consola
dora y tranquila en lo posible, fraternal y caritativa se
gún el Evangelio, que es nuestro inseparable deber.

Y para que tenga cumplido efecto todo lo que deja
mos indicado, dispondrá Vd., Sr. Cura, que se reúna el 
clero de su parroquia en el sitio que le designe, y se le 
hará lectura de esta nuestra circular, cuyas adverten
cias y prevenciones esperamos han de tener muy pre
sentes como del más saludable efecto en los dias pre
sentes: que nuestra santa misión debe reducirse á su
frir y pedir, con tanta mayor facilidad y conveniencia, 
cuanto que no se exige ni condena la opinión propia, 
sino el exceso á que siempre se oponen los deberes del 
ministerio. Por último, encargamos á Vd. que nos avise 
de los resultados que observe, así como del recibo de 
esta circular por conducto de nuestra Secretaría de Cá
mara.

Con esta ocasión damos á Vd. y á ese nuestro que
rido clero la bendición con el afecto que les profesa su 
Capellan.=El Obispo.=Orihuela 18 de Agosto de 4869.= 
Sr. Cura párroco de  ^

Es copia.=Dr. Indalecio Ferrando, Canónigo Magis
tral, Secretario.

OBISPADO DE PAMPLONA.
Exorno. Sr.: Por ei correo que llegó en el medio 

dia de ayer á esta capital recibí el ejemplar del de
creto de 5 de este mes, que se ha servido V. E. remi
tirme.

Con arreglo ála tercera de sus disposiciones, tengo 
el honor de incluirle adjuntos dos ejemplares de mi 
exhortación al clero para la paz y sumisión á la 
Autoridad, trabajo que acababa de imprimirse por 
las razones que aparecen de su contexto, y con el que 
resulta me anticipé á los propósitos de V. E.

Respecto á las disposiciones 1.a, 2 .a y 4.a, puedo 
asegurar con entera satisfacción á V. E. que ningún 
subordinado mió, que yo sepa, ha abandonado sus 
obligaciones con mira alguna política hasta la pre 
sente fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 12 
de Agosto de 1869 .=E xcm o. Sr.=P edro Cirilo, Obis
po de P am plona.=E xcm o. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

B O L E T IN  O F IC IA L  E C LE SIÁ ST IC O
d e l  O b i s p a d o  d e  P a m p l o n a .

CARTA PASTORAL.

A nuestro amado y venerado clero diocesano, salud, 
paz y bendición en Nuestro Señor Jesucristo.- El muy 
ilustre Sr. Gobernador civil de esta provincia, en oficios 
que se ha servido dirigirnos con fechas 7 y 8 del cor
riente , al anunciarnos la existencia de conatos para en
volver á nuestro privilegiado suelo pátrio de Navarra 
en los horrores de la guerra civil, nos hace saber que 
tiene en la mano pruebas fehacientes de que entre los 
promovedores de tamaño desastre figuran muchos sa
cerdotes, y solicita nuestra pastoral intervención para 
procurar que ningún sacerdote se deje dominar del ex
travío político hasta el extremo de proclamar la insur
rección, excitar á la violencia, á que se acuda á las ar
mas, á que corra la sangre de hermanos.

En este terreno la cuestión, y supuesta la existencia, 
que á la sazón ignorábamos Nos y aun de todo punto

ignoramos ahora, de un solo sacerdote que excite á los 
fieles al derramamiento de sangre, y sobre todo sangre 
de hermanos, no hay duda que está en su lugar la ges
tión del Sr. Gobernador, y merece la secundemos con 
todo nuestro esfuerzo, como avisp siempre prudente que 
mueve nuestríi solicitud episcopal á acudir con nupstra 
palabra irreprensible v sana de paz donde quiera^que 
veamos el peligró do .cfue tan, inesfimablg bietqsea cual
quiera., Ja Cftjisa determinanter llegur- á. entrar arí las. 
más pequeñas vias .cíe turbarse.. [ Libreóos ^tjios. dq los 
í$prrqr& do; uña guerra civil,! ¡ Quiera el,,Seqqr infundir 
érüoá cora^qnes de Jos partidarios de tipos y otros ban
do! el espíritu de paz y de amor, con el qué se consiga 
venga á nosotros su santo reino de paz, como en el Pa
dre nuestro le pedimos todos los dias, y sea nuestra Es
paña una envidiable familia de verdaderos hermanos!

En verdad que, atendido lo calamitoso de estos tiem
pos, no nos extraña que los espíritus se agiten preocu
pados dei porvenir de esta nación desventurada; mas 
por cuanto hasta la fecha parece subir á nueve el nú
mero de sacerdotes diocesanos nuestros que con otros 
desgraciados llenan las cárceles de esta capital, bien 
hubiéramos deseado conocer el grado de culpabilidad 
que sobre ellos arrojen los procesos abiertos y seguidos 
con tal motivo , porque esta bé'ria para el acierto en la 
dirección de nuestra exhortación pastoral la mejor 
prenda de seguridad apetecible; pues se nos resiste el 
persuadirnos que nuestros muy amados sacerdotes, 
cualquiera que sea su modo particular de apreciar las 
cuestiones político-religiosas, que en las meramente 
políticas nada nos incumbe ni tenemos que ver, puedan 
llegar á producirse al exterior de otra manera que como 
ministros de paz y caridad; en una palabra, como mi
nistros de Jesucristo, que hizo de nosotros la luz que 
disipa las tinieblas en que ama envolverse el mundo, y 
la sal que purifica la corrupción de la tierra.

Mas según el mismo Sr. Gobernador nos declara, 
los sucesos se precipitan en la Península, y se desea oir 
nuestra voz para que, no en el clero en general, que de 
eso bien seguros estamos, pero ni aun en el menor de 
sus individuos se falte á la perfección y sublimidad del 
sagrado carácter con que por divino ministerio hemos 
sido ungidos.

Muy adelantada tenemos en esta parte la obra que 
se nos propone. Ya en 5 de Mayo de 1862, al hacer nuestra 
entrada pública en esta diócesis, decíamos á nuestro 
amado clero en la pastoral que le dirigimos:

«Por esto el cargo pastoral, y el de todo eclesiástico 
»en general y en particular, no es tarea de ociosidad y 
«delicias, sino de actividad y trabajo; no de imperiosa 
«dominación, sino de humilde servidumbre; no para 
«destrucción, sino para edificación de los fieles; no para 
«la propia comodidad, sino como instituido y desempe- 
«ñado para el bien común de la Iglesia; no para lison- 
«jear, sino para santificar á los hombres y preparar á 
«Dios un pueblo perfecto; no para gloria de los pasto- 
«res, que meros ministros son , sino para honra y glo- 
«ria de Nuestro Señor Jesucristo, Supremo Pastor de 
«las almas. Para la consumación de los Santos , por las 
«funciones de nuestro ministerio, en la edificación del 
»cuerpo mistico de Jesucristo, hasta que arribemos todos 
»en la unidad de la féy  del conocimiento del Hijo de Dios 
»á ser unos perfectos cristianos.»

Más directamente, como más aproximados á los pre
sentes desastres, que ya previamos, en nuestra pastoral 
de 8 del último Diciembre, en que combatiamos y con
denábamos como es nuestro deber la malhadada liber
tad de cultos, os decíamos lo siguiente:

«Las obras son : en el clero la continuación de la gra- 
»ve y mesurada conducta que en el tiempo que llevamos 
«de crisis ha venido observando. En el ejercicio de su 
«ministerio y en el cumplimiento de sus deberes halla- 
«rán nuestros amados sacerdotes la fuente del bien obrar 
«en todas las situaciones que se les ofrezcan. Ser de to- 
«dos, hacerse todo para todos, dar buenos consejos* y 
«derramar eficaces consuelos. Donde quiera hay llagas 
»que curar, y con frecuencia suelen ser más graves las 
»que se ocultan bajo el manto de la próspera fortuna. 
«No cerréis, pues, vuestro corazón.á fin de que no se re- 
«traiga vuestra mano. Que os vean todos, amigos y ad- 
«versarios, como realmente sois, ministros de Jesucristo 
«y dispensadores de los misterios de Dios. En las luchas 
«políticas, no os intereséis como hacen sus partidarios: 
«vuestro sagrado carácter, vuestro ministerio santo os 
«llaman á un sitio más a lto , desde donde podéis domi- 
«narías sin comprometeros en ellas. Vosotros teneis una 
«política: es el catolicismo; es la religión. Si alguna al- 
«ma al abriros su conciencia somete á vuestro dictámen 
»una cuestión que se roce con la política, no consultéis 
«para decidirla ningún tratado de política, sino los tra- 
«tados de la moral cristiana; y entonces, con la ingenui- 
«dad del justo , resolved y aconsejad lo que sea lícito en 
«el caso dado, pronunciando vuestra reprobación sobre 
«lo que sea ilícito , venga de donde viniere. En el púl- 
«pito es vuestro deber sostener la doctrina de la Igle- 
«sia con ciencia y con ¿caridad, perdiendo de vista así 
«las personas como las circunstancias de los tiempos. 
«En el mundo, entre la sociedad, poco ruido os toca 

.«hacer. El retiro es la mejor condición de la vida del 
«eclesiástico. Allí, en la oración y el estudio, es donde de- 
«beis templar las almas de mansedumbre, de amor y paz 
«que os es dado esgrimir en medio de las discordias de 
«los hombres.»

«Difundid la ciencia , añadíamos, puesto que es luz, 
«de palabra y por escrito, según vuestras fuerzas en 
«cuanto veáis comprometida la causa de la religión, 
«sin distinguir matices políticos, que eso no es de nues- 
«tra incumbencia; sino considerando que os rodean es- 
«pañoles, y no más que españoles, que aunque muchos 
«de ellos no lo sientan, tienen necesidad de ser católi- 
«cos, y padecen hambre y sed de justicia y de verdad.»

Ultimamente os hemos dicho en 9 de Mayo del cor
riente año:

«A nosotros nos resta unirnos en espíritu á las in- 
«tenciones del Padre Santo, desear lo que él desea, y 
«pedir á Dios lo que él le pide: el bien y la salvación 
«del mundo hoy tan conturbado. A este fin disponemos 
«de armas de buen temple y muy probadas: no son de 
«bronce ni de hierro: armee müitice nostree noncarnalia 
y>sunt\ son espirituales: la oración.»

Esto hemos dicho y predicado, y esto es lo que hoy, 
en las actuales circunstancias repetimos, sin añadir ni 
quitar una letra. Ni ¿qué podemos ya decir más?

Repetimos que carecemos de los principales datos que 
habían de constituir la base formal de nuestra exhorta
ción: los peligros de que nos habla la superior Autori- 
dadcivil de la provincia, y el grado de culpabilidad de 
nádie. Pero conociendo que la palabra de Dios siempre 
se derrama bien, oportuna é importunamente; que siem
pre se ovo con gusto, y que siempre fructifica, y que 
no niega Dios á los corazones rectos su gracia, ni á los 
pueblos que á él se vuelven en las grandes necesida
des sus inagotables bendiciones; os encomendamos, 
amados hermanos nuestros muy queridos en el sacer
docio , y respetables Coadjutores nuestros en el mi
nisterio de la salvación de las almas, que, conservando 
por delante de nuestros ojos la santa bienaventuranza 
de que sólo los pacíficos son llamados hijos de Dios, 
améis sobre todas las relaciones temporales de este mun
do la paz y la verdad, como dice un Profeta, y que á 
imitación del Divino Maestro seáis siempre mansos y 
humildes de corazón. Porque su yugo suave es, y ligera 
su carga. Nosotros no hemos atacado en ningún tiempo 
al sagrado de la propiedad; y hemos de predicar con in
sistencia la distinción entre tuyo y mió para que los pue* 
blos respeten esa grande base de la sociedad humana, 
justo premio de su actividad en el trabajo: nosotros no 
admitimos la pluralidad de cultos; y hemos de predicar 
siempre á Jesucristo, y á su religión católica única ver
dadera, para salvar la familia y el individuo en el tiem
po y la eternidad; nosotros no hemos destruido el prin
cipio de autoridad enseñándole al pueblo que es sobe
rano, porque esto no es verdad, y nosotros nunca men
timos; y es nuestro deber practicar y predicar la obe
diencia y respeto á la Autoridad, emanación en este 
mundo de la majestad y del poder de Dios.

 ̂ Sálvense en nuestras enseñanzas estos sagrados 
principios de la religión, la propiedad y la Autoridad, y 
habremos salvado á los hombres, aun en la vida delez
nable y fugaz de nuestra peregrinación sobre la tierra. 
No tomemos parteen las contiendas políticas, ni las 
luchas^ de los partidos. Si por castigo de una sociedad 
prevaricadora se descargase sobre España el terrible 
azote de la guerra civil, y hubiese de correr la sangre de
hermanos ¡oh! ¡no lo consienta el Cielo, y ántes cierre
el Señor nuestros ya apagados ojos que tal veamos! Si 
tal hubiese de suceder, amados sacerdotes de nuestro 
corazón, ved que nuestro ministerio no es la espada, por 
muy noble que sea la profesión de la espada; no es esta 
nuestra vocación; nuestro ministerio es el ramo de oliva, 
es la predicación de la paz. ¡Paz en la tierra á los hom
bres de buena voluntad, y también á nuestros enemigos!

Ahí teneis la memoria de vuestro Santo Obispo de 
la restauración, D. Pedro de Roda, en el siglo XII. Reti
rado ya por sus achaques y avanzada edad del oficio ac
tivo de su Obispado, viviaen Rodes, su patria; y habién
dose suscitado en Tolosa de Francia unas furiosas se
diciones y bandos civiles muy sangrientos, le pareció 
conveniente pasar á aquella ciudad á exhortar á la paz 
á sus ciudadanos. Trabajó en ello con gran celo, com
prometiendo su misma persona, é interponiendo la au
toridad de su dignidad, la fama de sus hechos y sus ve
nerables canas á fin de apaciguar los ánimos; pero ni 
aun así cesó ^discordia , y la fermentación fue toman
do cada vez más vuelo, de modo que por último vinie
ron á las manos los dos partidos y trabaron el más re

ñido combate. Entónces el Santo Prelado, arrebatado 
de su ardiente celo, corrió a! lugar dé la pelea; se in
trodujo en medio de ella con un crucifijo en las m anos; 
predicaba y exhortaba con esfuerzo á la paz y al perdón 
dé las injurias; y estando en este oficio apostólico, le al
canzó una piedra de las que se disparaban , y le hirió 
gravemente en la cabeza, de cuyas resultas murió á los 
cinco dias, perdonando á quien le habia herido.

Su memoria vive en la iglesia de Pamplona , que es 
deudora á este Prelado de su mayor lustre y engrande
cimiento: ¡viva ella con veneración y amor en nuestras 
almas, para que nos conceda Dios la gracia de imitarle 
cada cual según sus fuerzas, si el caso llegare; que Dios, 
no lo dudamos, sabrá en su infinita bondad y misericor
dia alejar de nosotros!

Pidámoselo, amados hermanos nuestros, en el fervor 
de nuestras oraciones, y sea en todo la paz riuéstra más 
gloriosa enseña.

Depositarios de los tesoros de la paz y caridad de 
Dios, incapaz e.1 mundo de darlos, pero siempre necesi
tado de ellos, los llevamos con manos generosas para 
todos, hasta el seno de los que sin conocernos nos re
chazan; y los llevamos confiados, no en nuestras pro
pias fuerzas, porque al fin vasos somos todos de frágil 
barro, sino en la fuerza de la virtud de Dios, para que, 
como dice el Apóstol, la grandeza de la obra sea de la 
virtud de Dios y no de nosotros. Cierto que no nos fa
vorecen para predicar la paz los medios materiales; bien 
lo sabemos: la Iglesia está muy léjos de disfrutar en Es
paña la tranquilidad de mejores dias; nuestra subsisten
cia es precaria, y el clero está hoy reducido á la mise
ria; las contradicciones que experimentamos son innu
merables.... pero ¿desmayaremos por esto? ¿Faltará por 
esto en nosotros la caridad de Jesucristo?¡Ah! no:ántes 
puesta en Él nuestra confianza esperaremos con áni
mo sereno y resignado de Él lo que no podemos espe
rar de los hombres: Él allanará los caminos á nuestros 
piés para evangelizar la paz, y consolados con sus dul
ces influjos repetiremos con el mismo Apóstol: En todo 
padecemos tribulación, mas no nos acongojamos; estamos 
en apuros, mas no quedamos sin recurso: padecemos per
secución, mas no somos desamparados; somos abatidos, 
mas no perecemos; y sobreponiéndonos en todo á nues
tra propia pequeñez, buscaremos infatigables el bien dé 
nuestros hermanos y la gloria de nuestro Dios.

El mismo derrame sobre todos el abundante espíri
tu de su santa paz, para que por el amor reciproco des
aparezca toda enemistad y rencor entre los hombres. =  
Pamplona9 de Agosto de 1869.= Pedro Cirilo, Obispo 
de Pamplona.

OBISPADO DE SALAMANCA.
Excm o. Sr.: Tengo el honor de remitir á V. E. un 

ejem plar de mi exhortación pastoral á los fieles, y 
de mi circular al clero de esta diócesis con motivo de 
los recientes sucesos, que no puedo ménos de la
mentar.

Al mismo tiempo me es muy grato manifestar á 
V. E. que en esta provincia no se ha alterado el 
orden, gracias á Dios; y abrigo la esperanza de que 
no se alterará en adelante, atendida la docilidad y 
respeto con que estos fieles y clero acostumbran re
cibir las amonestaciones y consejos de su Prelado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Salamanca 42 
de Agosto de 1869 .=F r. Joaquín, Obispo de Sala
manca y Administrador apostólico de C iu da d -R o- 
dr igo .= E xcm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
Nos EL OBISPO DE SALAMANCA Y ADMINISTRADOR APOSTÓ

LICO DE CIUDAD-RODRIGO.

A nuestros fieles diocesanos, salud y paz en el Señor.
Bien sabéis, amados hijos, que la paz es un bien pre

cioso que Jesucristo vino á traer al mundo, y que los 
sucesores de los Apóstoles os auguramos todos los dias 
en el Santo Sacrificio de la Misa cuando desde el altar 
os saludamos diciéndoos: Pax vobis; la paz sea con vos
otros.

Empero esta, como enseña San Agustín, consiste en 
la tranquilidad del orden, es tranquillitas ordinis, no 
siendo posible que exista donde falta alguno de esos 
elementos. Mas el orden y la tranquilidad no pueden 
subsistir sin el respeto al principio de autoridad.

Por esto la Iglesia ha siempre predicado, y no cesa 
de inculcar á sus hijos la obediencia á las Autoridades 
constituidas. Y ¿cómo podría dejar de hacerlo una ins
titución cuyo pedestal y fundamento es el principio de 
autoridad; cuyo autor vino al mundo obedeciendo, 
siempre vivió obedeciendo, y fué obediente hasta la 
muerte: Factus est obediens usque ad mortem?

La libertad no es la independencia de toda autori
dad. Cabalmente la dependencia racional y justa, la 
obediencia á los legítimos poderes constituye la digni
dad humana , y traza la senda á la verdadera libertad. 
Y la verdad que vino á libertar á los hombres nos dice: 
Obedite Prcepositis vestris.

Y esta es la doctrina que constantemente han ense
ñado los Romanos Pontífices en sus constituciones, los 
Sagrados Concilios en sus cánones, y los Santos Padres 
y teólogos en sus escritos.

Esta es la que hoy, en que el orden ha sido turbado 
en alguna délas provincias de la Península, os inculca
mos y recomendamos con todo amor y encarecimiento.

La docilidad con la cual acostumbráis recibir nues
tras exhortaciones nos persuade de que será atendida 
la presente, que todos continuareis mostrándoos fervo
rosos católicos, amantes del orden , sumisos á la ley y 
obedientes á las Autoridades constituidas; recordando 
que Dios nos sacó de la nada y nos colocó en este mun
do para que le sirviéramos; que servir á Dios es obede
cerle, y que obedece á Dios el que lo hace á sus legíti
mos superiores.

Recibid, amados hijos nuestros, la bendición que oé’ 
damos en el nombre del Padre y del Hijo y del Espí
ritu Santo.

Salamanca 9 de Agosto de 4869.=Fr. Joaquín, Obis
po de Salamanca y Administrador apostólico de Ciu- 
dad-Rodrigo.=D . S. B .= P or  mandado de S. E. I. el 
Obispo mi señor, Dr. Ramón de Iglesias y Montejo, Se
cretario.

Los Sres. Curas párrocos leerán esta nuestra exhor
tación al Ofertorio de la Misa del primer dia festivo 
después de recibida.

Al venerable clero de Salamanca y de Ciudad-Rodri
go.—En circular reservada de 3 de Julio último á los 
Arciprestes y Párrocos de estas diócesis so les encarga
ba la más exquisita prudencia al dirigir su palabra al 
pueblo, bien desde ei altar ó desde el púlpito, alejándose 
del resbaladizo terreno de la política, y evitando con 
sumo estudio cualquiera expresión que pudiera tradu
cirse en injuria ó especie subversiva contra las Cortes 
Constituyentes y el Gobierno supremo de la Nación; 
como también que procuraran proceder en todos sus 
actos con la mesura y circunspección que las circuns
tancias exigen, de modo que no se diera pretexto alguno 
á que nádie se quejase de la conducta de nuestro ama
do clero parroquial. Los dignos sacerdotes á quienes 
nos referimos recibieron nuestras exhortaciones y con
sejos con la sumisión y respeto tan propio de su carác
ter, y tenemos la satisfacción de que ninguno de ellos 
se haya apartado de la línea de conducta que les traza
mos. Esto nos consuela sobremanera, porque nada nos 
es tan agradable como el espectáculo que ofrecen á los 
ángeles y á los hombres los ministros de Dios que cum
plen con los deberes de su misión. Abrigamos la dulce 
esperanza de que todos continuarán siendo mensajeros 
de paz y ángeles de caridad; que léjos de tomar directa 
ni indirectamente parte en las disensiones y luchas po
líticas que afligen á nuestra querida patria, se mostra
rán ajenos á todo partido, obedientes á las Autoridades 
constituidas, y que ninguno se hará infractor de los 
sagrados cánones y disposiciones legales vigentes, co
operando así con Nos á procurar la mayor gloria de Dios 
y la salvación de las almas.

Salamanca 9 de Agosto de 1869.=Fr. Joaquín, Obis- 
j po de Salamanca y Administrador apostólico de Ciudad 

Rodrigo. = D . S. B.

AN U N C I O S  O F I C I A L E S .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 8.°

En el territorio de la Audiencia de Sevilla se halla 
vacante una Notaría en Rota , partido judicial del Puer
to de Santa María, que ha de proveerse con arreglo al 
real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 
de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de 1a. Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 22 de Agosto de 1869.=E1 Subsecretario, Eu
genio Montero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Valencia se ha
lla vacante una Notaría en Carlet, partido judicial del 
mismo nombre, que lia de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28 do Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la ffiifiitjaeieq 
de este an.uncio en la G a c e t a .

Madjñd 22 de Agosto de 1869.=E1 Subsecretario, jílty- 
gpniq Upiiterg Rios.

DIRECCION GEN ERAL DE ESTADISTICA
No habiendo .tenido efecto por fálta de licitadores a  

SUbastá átiunciada para íá.tina ¿je lá Ifrde del dia 23 d el 
actual en el local de esta Dirección, sito en ÍS'e&ilq dé 
Jorge Juan, núm. 8 , para el servicio de litografía, se 
anuncia por segunda vez para el dia 3 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de la tarde, con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado por S. A. el Regente del Reino 
en 6 del corriente.
Pliego de condiciones con arreglo d la¿ cuales se saca d

pública subasta el servicio de los trabajos de litografía
necesarios en la Dirección general de Estadística.
1.a La subasta se verificará por pliegos cerrados en 

las oficinas de la Dirección general dé Estadística, calle 
de Jorge Juan, núm. 8.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:

«Me comprometo á entregar en el Negociado del ma
terial de la Dirección general de Estadística, en las fe
chas que se me indiquen, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en . . .  r ,, el número de ejemplares que se me exi
jan; á los precios que marca el siguiente:
Modelo de estado para consignar los precios de las obras 

que ordinariamente se han de ejecutar.
(Aquí el estado de la condición 22, con los precios á 

que se ofrezca hacer el servicio por el firmante de la 
proposición; y para responder de mi proposición presen
to adjunto el documento que acredita haber depositado 
en la Caja general de Depósitos (ó en el Banco de Espa
ña) Ja cantidad de 600 escudos fijada por la condición 24.)

(Fecha, firma, habitación y vecindad.)»
3.a Toda proposición que no esté redactada en los 

términos arriba indicados , que exceda de los precios 
que se fijan en este pliego, ó que no cumpla con alguna 
otra de las condiciones que se imponen, se tendrá por 
no hecha para el acto del remate.

4.a El remate no será obligatorio hasta que recaiga 
la superior aprobacioq.

6.* Si resultaren dos p más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á una nueva licitación verbal, que 
se abrirá únicamente entre sus autores durante 15 mi
nutos; pasados los cuales, y avisado por tres veces por el 
Presidente, se dará por terminado el acto,

6.a Los pliegos cerrados se entregarán durante la 
primera media h ora , pasada la cual el Presidente de
clarará terminada la admisión y se procederá al remate.

7.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores pedir las explicaciones 
que sean necesarias; pero una vez abierto el primer 
pliego, no se atenderá á reclamación alguna que pueda 
interrumpir el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando todos los que no estén conformes 
al modelo, y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas prono** 
ciones no sean admisibles. * pusi-

10. Si el contratista faltase á alguna de las comí* 
ciones de este pliego , perderá el depósito sin derech" 
& reclamación. 0

11. Todas las obras de litografía que se hagan par
la Dirección de Estadística se ajustarán completament 
á los modelos originales é instrucciones que se den i 
ifecto. ai

12. El papel que se emplee en las tiradas será pr 
cisamente de la misma calidad que la muestra que se di 
en la Dirección para cada clase de trabajo.

13. No se procederá á la tirada de ningún traba* 
sin que en la primera prueba, que por duplicado se r*° 
mitirá á la Dirección, rio conste el tírese y el nüme0~ 
de ejemplares'que han de tirarse. De los dos eiempla/° 
autorizados quedará uno en poder del contratista y orn
en el Negociado del material de la Dirección, que es ^  
encargado del servicio. e*

14. Existiendo en la suprimida litografía de la D* 
reccion algunas matrices utilizables , será potestati 
entregarlas al contratista para servirse de ellas en 1V°
casos que puedan ocurrir. 0s

15. Cuando el contratista use las matrices citada 
en la condición anterior , será de su cuenta el traslad 
de las piedras desde las oficinas de la Dirección al est 
blecimiento litográfico y vice versa; debiendo dejar n" 
recibo en el Negociado del material, detallando en q 
las dimensiones de las piedras , el cual será deviiPitp i 
devolver la matriz. 110 al

16. El contrato deberá hacerse bajo dos concent 
generales: primero, dándose por la Dirección el papel °S 
segundo, siendo de cuenta del contratista el fa c i lita r á  
y cada uno de ellos se considerará bajo dos puntos d°’ 
vista : primero, dando la matriz ; y segundo, sin darl

17. La Dirección al encargar una obra podrá exií?fr 
su ejecución con arreglo al caso que más ventajas a 
pueda reportar de los cuatro que se citan en la «J  
dicion 16. con’

18. En el caso de que el contratista ponga el pape] 
si el de la primera prueba de la obra no fuese igual ai 
del modelo, por el Negociado del material se facilitará 
un ejemplar de papel para que sirva de muestra; en la 
inteligencia de que no se admitirá la obra que no se 
estampe en papel igual á la muestra. Si á pesar de fa 
cilitar la muestra del papel el contratista hiciera la tirada 
en otro que no reuniera las condiciones del contrato 
perderá la tirada; y si reincidiese, podrá rescindirse eí 
contrato con pérdida del depósito.

49. Lo mismo en las cuadrículas de las hojas kilo
métricas que en el de las cédulas catastrales, no se tole
rará más error que el de « veinticinco cien m ilím etros» 
en toda la extensión de la cuadrícula de cada hoja

20. Será causa suficiente para rescindir el contrato 
el no presentar las obras en el tiempo prefijado cuya 
condición se fijará al entregar al contratista el docu
mento original que ha de dar por resultado el trabajo 
que se le encomiende. El tiempo que se ha de tardar 
en ejecutar una obra se determinará prudencialmente 
al encargarlo, teniendo en cuenta su importancia y lo 
apremiante del servicio.

21. Todas las obras deberán ser iguales á los mode
los que se hallarán de manifiesto en el Negociado del 
material de la Dirección general de Estadística.

22. Los precios que servirán de tipo para la subasta 
son los que se fijan en el siguiente estado;

P R E

DANDO EL PA PE L.

GIOS.

PONIENDO EL PAPEL
EL CONTRATISTA.

Modelos. OBRAS. ' 0r° Dando
ĉ e la matriz, 

ejemplares. —
No dándola. Dando 

la matriz. No dándola.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

4 . . .  Partes de Ayudantes................................... .... 500 0,594 0,600 3,465 3,470
Idem de Parceladores , medio pliego........... 0,396 0,496 3,465 3,565

2 . . .  Idem de cuartilla tirados................................. 600 ] 0,396 0,465 4,980 2,049
í Idem id. retirados.................. .............. ............) ( 0,495 0,594 2,079 2,088

o Cédulas catastrales tiradas.............................  j 0,693 0,69o 3,663 3,665
*' * Idem id. retiradas............................................. 4,360 4,362 4,356 4,358

4 . . .  Hojas kilométricas........................., ..............  600 6,930 7,920 59,400 60,390
5 . . .  Recibos................................................................ 600 0,495 0,498 4,683 4,686

í Carpetas de á pliego......................................... j 4,485 4,490 5,465 5,470
6 . . .  ! Idem de medio pliego......................................( 500 0,990 0,995 3,960 3,965

( Idem de cuartilla............................................. ) 0,594 0,600 2,079 2,085
/Estados de á cuartilla tirados.......................  ̂ / 0,495 0,500 4,980 4,985
l Idem de id. retirados................ .................. ¡ i 0,990 0,995 2,475 2,480

7 ) Idem de medio pliego tirados.......................f Kñn ) 0,990 0,995 3,960 3,965
* * * \ Idem de id. retirados....................................... / Í)UÜ \ 4,980 4,990 4,950 4,960

/ Idem de á pliego tirados.................................\ f 4,980 4,990 7,920 7,930
\ Idem de id. retirados......................................../ V 3,960 j 3,970

8. . . Estados de gabinete____ . . . . . .  T n m icm r>  rm p p! nnt.p.i’ inr»
1 9,900 ¡ 9,910

23. Los modelos números 4, 2, 7 y 8 se considerarán 
bajo dos aspectos, autografiados y grabados, debiendo 
fijar los precios para los dos casos.

24. Para responder al buen cumplimiento del con
trato , el contratista depositará en la Caja de Depósitos 
(ó en el Banco de España) 500 escudos en efectivo, dé
cima parte próximamente del importe total de las obras 
de litografía que se han de ejecutar por la Dirección du
rante el ejercicio del actual presupuesto.

25. Los trabajos análogos á los que se expresan en el 
estado de la condición 24, y que no estuvieren com
prendidos en él, se ajustarán á los mismos tipos, siempre 
que la importancia de la obra no fuese de tal considera
ción que mereciese una tasación especial.

26. Sólo se admiten proposiciones por todo el servi
cio en conjunto.

27. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del contratista los gastos de ellas y de dos copias para 
la Dirección.

28. A fin. de cada mes presentará el contratista la 
respectiva cuenta en el Negociado del material de la

Dirección general de Estadística, que por los trámites 
ordinarios se pasará á la del Tesoro para su abono.

29. El contrato durará hasta el 30 de Junio del pró
ximo año de 4870, es decir, hasta que termine el ejerci
cio del actual presupuesto. No obstante, podrá renovar
se para el ejercicio siguiente, y lo mismo para los de
más, siempre que se conforme la Dirección y el rema
tante; pero á los mismos tipos y con sujeción en un 
todo al presente pliego de condiciones si las Cortes 
aprueban los presupuestos de gastos conforme se han 
presentado ó con las modificaciones que sufran.

30. Los demás derechos y obligaciones entre la Ad
ministración y el rematante que no se hallan terminan
temente expresos en este pliego de condiciones se ajus
tarán á las de que se hace especial mención en el real 
decreto de 25 de Febrero de 4852 é instrucción para lle
varle á efecto de 15 de Setiembre del mismo año, y se 
consignará en la escritura que se celebre para consumar 
el contrato.

Madrid 24 de Agosto de 4869.=E1 Director general 
interino, Francisco García Martino.
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Alava................ 42 24 48 44 43 47 45 46 45 44 49 1S 189
Albacete........... 44 22 44 5 24 7 * 44 45 7 40 9 -i 139
Alicante........... 49 24 43 20 43 23 42 47 44 44 24 37 m
Almería............ 45 49 24 43 44 26 40 43 9 44 40 25 189
A vila................. 5 44 6 3 7 4 5 3 4 44 42 2 78
Badajoz............. 40 43 48 44 44 46 2 8 43 45 8 18 146
Baleares........... 42 37 40 37 29 27 25 34 23 33 20 47 391
Barcelona......... 435 458 420 463 402 202 409 430 443 438 99 213 1.683
Burgos.............. 45 24 23 43 24 20 45 42 48 22 47 13 213
Cáceres............. 40 8 7 6 8 7 42 7 8 6 40 5 91
Cádiz................. 32 44 34 38 26 35 39 40 27 37 30 34 386
Canarias........... 9 7 9 8 6 40 8 9 5 6 43 11 101
Castellón.......... 22 44 46 5 48 44 40 43 8 47 47 9 163
Ciudad-ReaL.. 40 6 2 5 5 7 4 6 2 4 3 6 60
Córdoba............ 24 24 13 28 47 30 45 22 24 24 24 19 238
Coruña ............. 26 43 45 47 34 27 43 47 46 20 34 10 239
Cuenca............. 4 6 40 2 4 2 4 6 3 4 3 4 32
Gerona............. 5 7 40 45 45 44 42 46 7 47 40 18 143
Granada........... 26 33 36 34 26 43 28 32 38 34 39 65 431
Guadal a jara... 5 5 4 4 3 8 8 2 8 6 9 1 32
Guipúzcoa........ 40 40 40 15 47 43 43 4 6 42 49 14 143
Huelva.............. 4 3 6 4 3 4 6 3 40 3 6 3 »
Huesca.............. 40 7 45 44 44 8 7 8 9 44 48 13 131
Jaén.................. 46 47 42 40 6 46 44 46 42 9 24 11 137
L eón ................. 5 45 44 9 40 8 4 7 42 6 9 4 100
Lérida............... 46 43 47 44 14 40 42 44 46 9 46 17 165
L ogroño........... 9 43 40 40 45 40 6 6 5 7 7 12 no
L u go ................. 46 34 49 5 42 8 44 41 8 42 49 7 459
Madrid.............. 250 248 236 228 495 484 224 465 242 458 346 g62 2.705
Málaga.............. 34 47 95 69 59 60 49 44 44 47 63 llg M
Murcia.............. 35 65 63 32 49 52 44 73 63 48 86 131 7f}
Navarra............ 48 20 44 9 44 24 44 48 21 22 25 45 214
Orense.............. 8 9 6 4 13 4 40 6 7 "7 9 7 90
Oviedo.............. 24 24 22 47 22 44 48 24 40 23 20 11 ®
Palencia........... 44 43 42 43 44 40 9 8 44 45 47 12 14o
Pontevedra___ 6 2 3 4 3 4 3 3 2 3 4 34
Salamanca.. . . 14 40 4 42 4 42 8 43 7 20 44 1°  í®Santander. . . . 34 35 46 40 24 48 20 22 46 47 45 15 80b
Segovia............. 3 40 7 6 8 44 4 5 4 40 40 5 8i!
Sevilla............... 59 54 63 62 56 92 58 50 53 67 63 89 766
Soria................. 3 6 2 2 8 6 2 4 3 2 3 2 ^
Tarragona.. .. 44 9 47 42 9 48 40 44 46 42 43 14 182
Teruel.............. 8 8 5 3 5 6 8 4 7 5 47 3 ‘
Toledo........... 8 8 40 7 40 7 42 40 6 8 9 6 401
Valencia----- 79 77 80 54 400 74 46 67 73 62 44 3 49 871
Valladolid........ 43 27 27 41 33 46 34 29 46 24 38 10 338
Vizcaya............ 42 46 46 6 42 46 44 7 46 40 20 13 I»8
Zamora............. 6 7 7 2 9 9 6 40 4 4 8 12 8 j
Zaragoza.......... 69 53 67 48 57 97 54 54 36 63 65 63 72(j_

T o t a l e s . . . . 4.252 4.320 4.304

Q*-r< 4.179 4.368 4.060 1.402 4.068 4.432 4.479 1.488 14-870



Número 23.

Matrimonios celebrados en las provincias, con segregación de sus capitales, en 1867 , según los meses
en que tuvieron lugar.

PROVINCIAS.

Enero.......

Febrero. ..

M
arzo.......

A
briL.....

M
ayo........

Junio.......

Julio.........

A
gosto__

i l
Se 

iem
bre..

O
ctubre...

N
oviem

bre.

D
iciem

bre.

Total.

Alava................
Albacete..........
Alicante...........
A lmería...........
Avila................
Badajoz............
Baleares..........
Barcelona........
Búrgos..............
Cáceres............
Cádiz................
Canarias..........
Castellón.. . . . .
Ciudad-Real...
Córdoba............
Coruña.............
Cuenca.............
Gerona.............
G ranada...........
G uadalajara...  
Guipúzcoa. . . 
I lu e lv a ... . . . . .
Huesca.............
Jaén...................
L eón.................
L érida..............
Logroño...........
Lugo................
Madrid..............
Málaga..............
Murcia..............
Navarra............
Orense..............
Oviedo.. . . . . . .
Palencia...........
Pontevedra----
Salam anca.. . .
Santander........
Segovia............
Sevilla...............
Soria.................
Tarragona.......
Teruel...............
Toledo..............
Valencia..........
Valladolid. . . .
Vizcaya............
Zamora.............
Zaragoza...........

48
181
258
182
95

298
424
364
237
205
441
408
228
461 
144 
382 
246 
497 
249
447 

89 
92

176
448 
302 
484 
434 
287 
402 
233

- 495 
216 
301 
362
462 
376 
194
464 
440 
462 
100 
246 
476 
476 
480
465 
408 
226 
258

54
484 
286 
197 
452
253 
471 
383 
278 
211 
459 
440 
237 
168 
227 
407 
481 
497
254 
462 
447

95
156
249
380
490
92

406 
410 
242 
266 
219 
443
407 
246
485 
257 
159 
432 
478 
425 
265 
478 
204 
562 
464 
421 
262 
236

55 
474 
282 
494
67

250 
412 
315 
150 
142
473 
103 
166
474 
215 
332 
483 
242 
254
97
74

400
208
251 
449 
464
94

232
45

246
223
464
284
302
83

277
422
424
56 

225
35

219
442
173
466

97
88

134
248

51
51 

215 
455

40
474

94
382

56
57 

160
87 
81 

113 
408 
242 
82 

249 
204 

36 
69 

402 
441 

96 
45 

131 
84 
94 

115 
453 
98 

436 
89 
84 
68 

436 
34 
36 

“ 26 
455 
27 

421 
62 
96 

240 
65
52 
47

441

34
474
250
445

93
224
420
344
244
195
448
414
235
158
214
376
210
198
485
428

77
99

222
231
252
304
105
282
137
179
185
452
299
346
160
277
201
135
144
445
457
235
242
222
343
188
402
239
240

49
116
221
115

90
181
93

371
178 
164 
140 
148 
152 
■137 
198 
353
152
179
185 
126

84
83

156
188
293
197
203
176
120
130
104
153 
214 
258 
117 
240
203 
114 
138 
139 
127 
223 
139
186 
363
204 

76
244
210

28
65

469
433 
44

441
113
285
450
422
432
470 
487

86
458
259

78 
483
444

79 
54
94 

406
434 
466
445 
420 
425
82

453
433 
438 
453 
226 
425 
486

98
95 
53

452
93

474
414
403
298
403

75
103
429

24
93

195
452
32

203
133
406 

75
497
460 
462 
454 
444 
214 
296

74
499
226

70
52

405
109
497
446
465
407 
423

95
493
446
448
461 
203
56

468
93
89
34

223
60

244
428
444
282

37
74
75 

470

4o
401
478
440
93

341
412
333
154
329
490
452
458
465
240
227
98 

200 
207 
421

76
409
203
224
496
245-

99 
458 
440 
460 
432 
484 
458 
238

70
456
472

86
75

489
434
455
440
257
274

82
83

449
474

38
92

489
143
447
338
410
327
218
246
480
462
200
454
273
277
478
492 
230 
478

98
99 

300 
291 
204
493
407
482 
440 
243 
475
494 
484 
284

81
195
202
447
408
238 
473 
475
239 
265 
295 
425 
404
483 
303

54
224
302
197
278
254
450
437 
332 
234 
457
462 
160 
253 
278 
380 
242 
476 
293 
357 
428
97

290
384
319
250
431
241

80
261
248
240
259
398
463 
315 
324 
460 
204 
463 
228 
272 
220 
445 
597 
220
438 
268 
379

35 
60

412
221

36 
202

94
593

65
61

222
481
427
134
443 
260 
409 
271 
377

38
64

444 
234
421 
36

195
422 
448
89

237
224
445 
408 
442
88

466
50
74
32

227
34

204
424
442
274

94
89
57

204

510
4.515
2.957
4.974
4.164
2.799
1.426
4.540
2.434
2.163
4.962
4.689
2.085
4.844
2.382 
3.764 
4.830
2.423 
2.778 
4.509

973
4.494 
2.298 
2.514 
2.458 
2.333 
4.395
2.424
4.495 
2.430 
2.489 
2.026 
2.656 
3.247 
1.419 
2.977 
4.947 
4.347 
4.409 
2.196 
4.287 
2.497 
4.868
2.383 
4.468 
4.544 
4.407 
4.984 
2.662

Totales........ 9.886 44.250 8.606 5.314 9.596 8.495 6.447 6.940 7.998 9.363 42.309 7.365 403.539

Número 24.

Matrimonios verificados en las provincias durante el año de 1867, clasificados por meses.

PROVINCIAS.

. Enero.......

Febrero 
...

M
arzo .......

A
bril........

Mayo 
....

Junio........

Julio.........

Agosto.......

¡j 
Setiem

bre..

| Octubre ...

Novie m
bre.

Diciem
bre 

.

Total.

A lava .. .............
A lbacete.. . . . .
Alicante...........
Almería............
Avila. .............
Badajoz............
Baleares .........
Barcelona........
B úrgos.............
Cáceres.............
Cádiz.................
Canarias...........
Castellón . . . . .  
C iudad-Real...
Córdoba........
C oruña............
C uenca.............
G erona.............
Granada...........
G uadalajara.. .
Guipúzcoa........
H uelva.............
Huesca.............
Jaén..................
L eón.................
Lérida...............
Logroño..........
L ugo.................
Madrid..............
Málaga..............
Murcia..............
N avarra............
Orense..............
Oviedo..............
P alencia...........
P on teved ra ... .  
S alam anca.. . .
Santander........
Segovia.............
Sevilla..............
Soria.................
Tarragona........
Teruel.............
Toledo..............
Valencia...........
Valladolid........
V izcaya.. . . . . .
Zam ora............
Zaragoza.........

60
495
277
497
400
308 
466 
499 
252 
215 
473 
447 
250 
471 
465 
408 
250 
202 
245 
422

99
96

486
464
307
200
443
303
352
267
230
234
309 
386 
473 
382 
205 
492 
443 
224 
403 
257 
484 
484 
559 
208 
420 
232 
327

75
206
307
216
166
266
208
541
299
219
473 
447 
251
474 
251 
420 
487 
204 
287 
467 
427

98
163
266
395
203
105
437
358
289
331
239
455
431
259
487
267
494
442
232
431
274
186
212
639
491
137
269
289

73
488
295
218

73
268
452
435
473
449
207
442
482 
476 
228 
347 
193 
222 
290

98
84

106
223
263
460
184
404
251
251
341
286
478
290
324
95

280
426
440
63

288
37

236
447
483 
546 
424 
404 
438 
285

65
56

235
468
43

485
434
545
69
63

498
9o
86

448
436 
229
84

234
238

37
84

406
452
406

54
445

94
99

343
222
430
445
93
98
84

437 
43 
46 
32

247
29

433
65

403
294

76
58
49

489

44
495
263
459 
400 
238 
149 
446 
268
203 
474 
420 
253 
463 
231 
407 
214
243 
214 
431

94
402
233
237 
262 
315 
130 
294 
332
238
234 
466 
342 
338 
471 
280 
205 
156 
422
204
460
244 
217

2 23
443 

• 224
444 
248 
297

66
423
244
444
94

497 
420 
573
498
474
475 
458 
466
444 
228 
380 
454 
490 
228 
434

97
89

464
204
301
207
243 
484 
304 
490 
246 
477 
218 
272 
427
244
245 
432 
449 
234 
133 
244
445 
193 
434 
250
92

253
307

43
76

484
443

46
143
438
394
465
434
474
478
497
90

473
272

82
495
472

82
64

400
443
445
470
457
426
436
306
402
477
449
463
244
434
489
406
445
57

240
95

184
449
445
344
434
86

409
483

40
408
212
465
35

214
464
536
87

204
200
474
467
450
236
313

77
245
258

72
56

408
447
213
423
479
443 
434 
260 
234 
249 
436
467 
224

64
468 
406
444 
39

273
64

222
432
454
349
66
84
85 

224

58
408
489
449
97 

324 
435
446 
469 
337
247 
457
466
467 
264 
243
401
207 
245 
429

82
449
242
236
208 
234 
404 
166 
322 
204 
495 
202 
465
248 

84
459
479
402 

79
242
434
474
447 
263 
344
98
99 

453 
210

52
402
200
454 
458 
353
443 
465 
240 
252 
247 
468 
247
455 
297
297 
482
209 
264 
484 
440
210 
314 
300 
240 
202
444 
494
298 
290 
223 
246 
494 
307

96 
497 
222: 
434 
148 
305 
475 
487 
244 
273 
357 
446 
444 
487 

3 66

73
233
326
207
290
262
470
536
349
244 
187 
475 
477 
256 
299 
414
245 
480 
332 
366 
447 
403 
308 
405 
328 
266 
138 
260 
426 
324 
334 
235 
268 
418 
480 
348 
338 
475 
244 
226 
231 
285 
237 
454 
740 
258 
458 
276 
444

50
64

449
246
38 

220
444 
806
78
66

256
492
436
440
432
270
413
289
442

39 
75

417
244 
432
40 

212 
434 
425 
351 
349 
355 
460
445 
453 
400 
467

60
86
37

346
33

245 
424 
448 
320 
407 
402

69
267

699
4.654
3.178
2.163
4.240
2.945
4.847
6.222
2.347 
2.257
2.348 
4.790 
2.248 
4.904 
2640 
4.000 
4.882 
2.566 
3.209
4.564 
4.446 
4.246 
2.429 
2 674 
2.558 
2 498 
4.505
2.583 
3.900 
3.150 
2.930 
2.237 
2.746 
3.443
4.564 
3.008 
2.072
4.583 
4.492 
2.962 
4.330 
2.649 
4.947 
2.484. 
5.339 
4.879 
4.262 
2.068 
3.388

T o t a l e s . 44.438 42.570 9.907 6.438 40.775
i

9.863 7.477 8.042 9.066 40.495 43.788 8.850 448.409

CONTADURÍA Y, TESORERÍA CENTRAL
DE H ACIENDA P U B L IC A .

El dia 25 del ac tua l, y desde las diez de la mañana á 
la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 
3.201 hasta el 3.280.

Madrid 24 de Agosto de 4869.=Por el Contador, 
José Manso.==El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Ciencias.

Está vacante en el Observatorio astronómico y me
teorológico de Madrid una plaza de Auxiliar, la cual ha 
de proveerse por oposición libre en los términos que 
prescribe el cap. 7.° del reglamento de 10 de Julio 
de 1864 que se inserta á continuación.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
presentarán en este Rectorado sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Madrid 24 de Agosto de 1869.=El Vicerector acci
dental, José Camps.
Disposiciones reglamentarias que se citan en el anterior 

anuncio.
CAPITULO VII.

DE LOS AU XILIA RES.

Art. 33. Los Auxiliares estarán.principalmente en
cargados del servicio meteorológico, y de los trabajos 
más sencillos de cálculo y escritorio, inclusa la copia de 
observaciones y documentos de cualquier género que el 
Director les encomiende. Uno de los Astrónomos, desig
nado por el Director, cuidará de enseñarles la práctica 
de la profesión para que puedan algún dia ascender á 
puestos más elevados.

Art. 34. Las plazas de Auxiliares se darán por opo
sición libre entre los concurrentes que se presenta
sen adornados de los requisitos siguientes:

1.° Ser español menor de 25 años.
2.° Ser Bachilleren Artes.
3.\ Tener la necesaria aptitud física para el desem

peño del empleo.
Art. 85. Un Tribunal compuesto del Rector (á quien 

por decreto de 27 de Octubre último le corresponden 
las atribuciones que los reglamentos conferian al Comi
sario Régio del Observatorio, cuyo cargo fué suprimido 
por dicho decreto), el Director y el primer Astrónomo, 
decidirá de la idoneidad y aptitud absoluta y relativa de 
los opositores, previos los ejercicios siguientes:

Uno de escritura, Gramática castellana é idioma 
francés.

Otro de Geografía, elementos de Física y nociones 
de Química.

Otro de Matemáticas elementales.
Y el último, esencialmente práctico, de manejo de 

las tablas de logaritmos.

La extensión con que deberán saberse estas mate
rias será la que marca el reglamento de segunda ense
ñanza.

Art. 36. El nombramiento de Auxiliar tendrá carác
ter de interino por espacio de dos años, y el agraciado 
sólo disfrutará durante este tiempo 6.000 rs. de sueldo 
anual.

Art. 37. Terminados los dos años de interinidad, y 
prévio el informe favorable del Director, los Auxiliares 
sufrirán ante el Tribunal mencionado en el art. 35 un 
exámen de Algebra superior y Trigonometría plana y 
esférica, y otro de Geometría analítica.

Si fueren aprobados en ámbos ejercicios, recibirán 
el título de Auxiliares en propiedad con 8.000 rs. de 
sueldo.

Art. 38. El Auxiliar que no obtenga informe favo
rable del Director, ó no sea aprobado en los ejercicios, 
continuará con el mismo carácter de interino durante 
otros dos años; al cabo de los cuales, ú obtendrá la 
propiedad mediante el informe y ejercicios prescritos en 
el pár rafo anterior, ó saldrá definitivamente del Obser
va torio.

Es copia.=El Vicerector accidental, Camps.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

Cartas detenidas por falta de franqueo en 23 de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

463 Anacleta Jiménez.....................Morata.
464 Antonio Espuñez..................... Búrgos.
46o A. N aguet..................... ...........Barcelona.
466 Antonio Soto y Cañas  Tetuan.
467 Bernardo Cejuela.....................  Andújar.
468 Benito Casado........................... Cogolludo.
469 Celestina P eñ as ......................... Viilarnanrique.
470 Francisco Buceta........................Angumiana.
471 Jerónimo Ibrañ.........................Gerona.
472 Julián Jover................................ Peralera.
473 Joaquin J. de la Carrera Barcelona.
474 Joaquin Jaum ar....................... Idem.
47o Joaquin R anero ....................... Rozas.
476 Joaquin A. Cordero.................  Escorial.
477 Miguel Diaz................................ Maqueda.
478 María Galvez S............................ Aranda.
479 P. Castellano..............................  Alcázar.
480 Pedro Chaves  ............ Mérida.
481 Paz P ard o  ........................Sevilla.
482 Pedro A ltu n a ............................,Carabanchel.

IM PRESO.

483 |E. Asquerino............................|Bruselas.

Madrid 24 de Agosto de 1869,= El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA H ACIENDA PÚ BLIC A .

Núm. 476.
Bienes de Propios y p rov in c ia les.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1 8 5 8 .
C arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di- 
reccion general se remiten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.* de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
•órden. CORPORACIONES. fis. % nls.

Provincia de Búrgos.
64600 Ayuntamiento de Vi-

llaldemiro................Marzo 1863 . . .  5.505,81
64601 Idem de Villalmanzo. Setiembre i d . . 149,33
64602 Idem de Villafuertes.. Diciemb. 1862. 2.267,74
64603 Idem de id .................. Febrero 1863.. 113,07
64604 Idem de id   .............. Agosto id  82,27
64605 Idem de Villamartin

dé Villadiego Junio id   838,39

Provincia de Castellón.
64606 A y u n ta m ie n t o  de

A h in ........................ Mayo 1863____  8.440
64607 Idem de id .................. Noviembre id. 17.718
64608 Idem de Campos  Marzo id  1.158,28
64609 Idem de Cervera... . .  Idem id  266,66
64610 Idem de id ................ .. Abril id  421,99
64611 Idem de id ..................Mayo id   1.594,66
64612 Idem de Ciral  Enero i d   449,34
64613 Idem de id    Noviembre id. 1.381,32
64614 ídem de Costur. . . . . .  Setiembre i d . . 270,20
64615 Idem de Cuevas de

Vinromá...................Abril i d   11.840
64616 Idem de id .................. Mayo id   2.374,40
64617 Idem de id    Agosto id . . . , .  5.394,88
64618 Idem de id    Setiembre i d . . 766,93
64619 Idem de Cuevas... . . .  Julio id   474,66
64620 Idem de Cufia Diciembre i d . . 522,66
64621 Idem de E spadilla .... Marzo id  444,06
64622 Idem de i d . ................ Diciembre i d . . 269,32
6462i¿ Idem de Eslida Junio id   309,09
64624 Idem de id .................. Diciembre id . . 292,05
64625 Idem de El Toro  Abril id   37,34
64626 Idem de id .................. Mayo id   380,01
64627 Idem de id .................. Diciembre id.. 41,06
64628 Idem de Forcall Febrero id. . . .  593,47
64629 Idem de id .................. Octubre i d . . . .  205,71
64630 Idem de id .................. Noviembre id. 154,14
64631 Idem de Gaibiel Junio id   578,14
64632 Idem de Gatova Diciembre id.. 337,82
64633 Idem de Geido Idem id   736
64634 Idem de Hervés Febrero id . . . .  250,67
64635 Idem de id .................. Junio id . . . . . .  703,38
64636 Idem de Lucena Noviembre id. 1.333,33
64637 Idem de La J a n a .. . .  Febrero id . . . .  648
64638 Idem de id .............. ... Abril id   3.600
64639 Idem de id ..................  Mayo id   2-778,68
64640 Idem de id .................. Junio id  757,33
64641 Idem de La Llosa Noviembre id. 1.691,44
64642 Idem de Ludiente  Febrero id. . . .  40,49
64643 Idem de id .................. Diciembre i d . . 158,41
64644 Idem de Matet Febrero i d . . . .  16
64645 Idem de Montan Marzo id   160
64646 Idem de id    Octubre i d . . . .  1.970,66
64647 Idem de M oncofar... Mayo id   72,27
64648 Idem de Pavias Febrero id   34,67
64649 Idem de id .................. Marzo id  272
64650 Idem de id ...................Abril i d   240,52
64651 Idem de id ...................Junio id ... . . . .  560,54
64652 Idem de id .................. Setiembre i d . . 821,34

Provincia de Palencia.
64653 A y u n ta m ie n t o d e

Saldaña................... Diciemb. 1862. 261,34
64654 Idem de Santa Cecilia. Febrero 1861.. 722,83
64655 Idem de id .................. Marzo 1862... 1.012,06
64656 Idem de San Cristóbal. Noviembre id. 699,74
64657 Idem de id .................. Diciembre id.. 2.460,09
64658 Idem de Santa Cruz de

Boedo.......................Octubre i d . . . .  2.899,21
64659 Idem de id .................. Diciembre id.. 693,34
64660 Idem de Santa Cruz

del Monte...............Noviembre id. 1.243,20
64661 Idem de San Felices. Octubre id  865,60
64662 Idem de San Llórente

de Páram o.............. Noviemb. 1861. 262,83
64663 Idem de id ..................  Marzo 1862 .., 2.392,66
64664 Idem de id .................. Diciembre i d . . 2.963,75
64665 Idem de Santa Olaja

de la Vega.............. Octubre id  36
64666 Idem de San Pedro de

Moarbes................... Idem id   346,67
64667 Idem de San Salvador. Idem i d   1.173,34
64668 Idem de S antervás... Diciembre id.. 533,34
64669 ídem de Sotillo de

Boedo. .............. Noviembre id. 706,14
64670 Idem de Tarilonte Diciembre id.. 346,66
64671 Idem de Traspeña... .  Idem id   430
64672 Idem de Villamuño.. Noviembre id.. 3.082,67
64673 Idem de id .................. Diciembre id.. 5.333,32
64674 Idem de Villarrodrigo. Noviembre id. 1.200
64675 Idem de id .  .............. Diciembre i d . . 197,32
64676 Idem de Villadiezma. Idem id   1.846,94
64677 Idem de V iduerna... Noviembre id. 1.120
64678 Idem de Villaprovia-

no ............................. Idem id   1.171,59
64679 Idem de id .................. Diciembre id.. 1.277,78
64680 Idem de Villalobon... Junio 1860__  3.005,34
64681 Idem de Ventosa Octubre 1862.. 2.536,52
64682 Idem de id   Diciembre i d . . 962,14
64683 Idem de Ventosa de

Pisuerga.................. Noviembre id. 8.081,08
64684 Idem de Vifiabermudo Octubre id. . . .  2.358,94
64685 Idem de id .................. Noviembre id.. 805,87
64686 Idem de id .................. Diciembre id .. 54,40
64687 Idem de Villalveto . . .  Noviembre id. 426,66
64688 Idem de Vallespinoso. Idem id   74,66
64689 Idem de Villallana. . .  Octubre id . . . .  2.907,74
64690 Idem de Villanueva de

Bañes ....................  Idem i d ...........  55,47
64691 Idem de Villanueva de

Henares...................Noviembre id. 242,67
64692 Idem de Villamelen-

d ro ...  ................... Octubre id ____  1.094,40
64693 Idem de VegadeBur Noviembre id. 683,79
64694 Idem de Villaescusade

las T o rre s ., Octubre id ___  1.92132
64695 Idem de Villambroz ..  Diciembre ?d.. 48
64696 Idem de Villalafuente. Idem id   238,40
64697 Idem de Villamoronta. Idem id  8.083,83
64698 Idem de Vifianor Idem id ... —  66,14
64699 Idem de Vega de Doña

Olimpia   . .  Idem id  1.109,87
64700 Idem de Villaverde de

la P eña................... Idem id  1.160,26
64701 Idem de Villota del

Duque...................... Idem id   6.400
64702 Idem de Villasarraci-

no ............................. Noviembre id.. 4.316,19
64703 Idem de Valoría de

Aguilar.................... Idem id  752
64704 Idem de Villacivio.. .  Idem id  144
64705 Idem de Villanueva

del Monte................ Idem id   160
64706 Idem de V illáturde... Idem id  756,87

Provincia de Toledo.
64707 Ayuntamiento de Ca

sas Buenas.............. Febrerol863., 1.300
64708 Idem de id ............... . Julio id  433,18
64709 Idem de id ................. Octubre id  12.588,81
64710 Idem de id    Abril 1 864 .... 86,40
64711 Idem de id ................. Junio id . . . . . ,  1.300
64712 Idem de id ................. Octubre id .. . .  2.133,34
64713 Idem de id ............... . Diciembre id.. 4.161,07
64714 Idem de id ................. Marzo 1865... 359,84
64715 Idem de id    Abril id   1.300,

Madrid 12 de Julio de 4869.=Ei Director general, 
Fernandez.

GOBIERNO DE LA PR OVINCIA DE JAEN.

D. Pedro Manuel de Acuña, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber que en virtud de lo acordado por la Ex
celentísima Diputación provincial en 13 del actual, y en 
uso de las facultades que me concede el art. 17 del re
glamento de 20 de Setiembre de 1865, he acordado se
ñalar el dia'26de Setiembre próximo, y hora de las doce 
de su m añana, para la adjudicación en pública subasta 
de los trozos primero y segundo, comprendidos entre

Navas de San Juan y Santistéban del Puerto, que for
man pnrtc de la carretera provincial de dichas Navas 
al empalme con Ja de segundo órden de Albacete á Jaén, 
cuyo presupuesto asciende á 90.616 escudos 49 milé
simas.

En la contrata deberán regir las condiciones genera
les aprobadas por real decreto de 10 de Julio de 1861, 
así como las facultativas que constan del proyecto cor
respondiente, observándose también las particulares si
guientes:

1.* La subasta se verificará en Madrid y en esta ca
pital en el mismo dia y hora que queda expresado: en 
el primer punto en el sitio y ante los funcionarios que 
designe el Ministerio de la Gobernación , y en el segun
do en el local que ocupa este Gobierno, ante mi autori
dad y con asistencia de un Diputado provincial y demás 
empleados que deban presenciar el acto : tanto en el Mi
nisterio de la Gobernación como en la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial estarán de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

2.a Llegado el dia del remate, y en la primera media 
hora, presentarán los licitadores sus proposiciones con 
entera sujeción al modelo que al final se estampa, y por 
medio de pliego cerrado cuya cubierta rubricará el por
tador, entregándolos al Sr. Presidente, el que dispon
drá se vayan numerando por el óvárn que se presenten.

3.a A los referidos pliegos se han de acompañar do
cumentos que acrediten la entrega en la Caja de Depó
sitos ó en la sucursal de la m ism a, pero siempre en 
el punto donde el licitador tome parte en la subasta, 
el 10 por 100 de la cantidad señalada en el anuncio como 
fianza provisional para responder del resultado del re
mate.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo ningún pretexto.

5.a A la hora señalada procederá el Presidente á 
abrir los pliegos por el mismo órden que fueron entre
gados, y leerá en alta voz, tomando nota del contenido 
el actuario de la subasta, que á su vez publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado r a  proposición más ventajas*; 
pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga 
la aprobación competente.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, la 
nueva licitación entre sus autores tendrá efecto el dia 
que se anuncie con la necesaria anticipación, y que se 
señalará por el Ministerio de la Gobernación. Este nue
vo remate se celebrará en la capital de la provincia en 
licitación abierta que durará por lo ménos 40 minutos,

.pasados los cuales se terminará cuando lo disponga el 
Presidente, prévio apercibimiento. El licitador ó licita
dores podrán concurrir á este remate por sí ó por medio 
de apoderado ó encargado, entendiéndose que renuncia
rá á su derecho si no lo ejerce de uno ó de otro modo.

8.a Para tomar parte en este acto es necesario que 
acrediten los licitadores conservan el depósito de que 
habla la condición 3.a

9.a Luego que la adjudicación provisional del rema
te haya sido aprobada por quien corresponda, el con
tratista aumentará el depósito, con el carácter de defini
tivo y ántes del otorgamiento de la escritura, hasta el 
20 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de la misma, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública corriente al 
tipo que les esté asignado por las disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia de la fecha de la órden de la aprobación 
del rem ate, cuya fianza quedará en garantía hasta la 
recepción final de las obras.

10. Será obligación del contratista otorgar la escri
tura de contrata en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de la pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta.

11. Se dará principio á la construcción de las obras 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á contar
se desde la propia fecha; debiendo darlas terminadas en 
el plazo de dos años.

12. Se acreditará mensualmente al contratista el 
importe de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que 
resulte de las certificaciones expedidas por el Director 
facultativo. Su abono se hará sin descuento alguno en 
la Depositaría de fondos provinciales.

13. Suponiéndose que el contratista ha podido com
probar la exactitud de la clasificación prudencial que se 
hace de los productos de las excavaciones en el corres
pondiente cuadro del presupuesto, no le será admitida 
reclamación alguna fundada en la mayor dureza que pu
diera encontrar en las excavaciones dentro y fuera de la 
línea, como tampoco por la mayor distancia que tuvie
ren que recorrer estos productos en su empleo, siendo por 
lo tanto este contrato á riesgo y ventura.

Jaén 15 de Agosto de 1869.=Pedro Manuel de 
Acuña.

Modelo de proposición.
El que suscribe, conforme en un todo con el presu

puesto, planos y condiciones para la construcción de los 
trozos primero y segundo comprendidos entre las Na
vas de San Juan y Santistéban del Puerto, que forma 
parte de la carretera provincial de dichas Navas al em
palme con la de segundo órden de Albacete á Jaén, se
obliga á ejecutar dichas obras por la cantidad de........
(en letra).

(Fecha y firma.) J—7

DIPUTACION PR O V IN CIA L DE BURG OS.

En el Instituto de segunda enseñanza de Búrgos se 
halla vacante la cátedra de los estudios teóricos dej No
tariado por renuncia del que la obtenía^ consistiendo 
su dotación en 600 escudos anuales. La Diputación con
voca á los opositores por término de 30 d ias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletin oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; requiriendo, entre otras pruebas 
de suficiencia é idoneidad, que los Abogados aspirantes 
hayan ejercido cuatro años en Tribunal superior y seis 
consecutivos en alguno de los Juzgados de primera ins
tancia de la Península, de cuya circunstancia quedarán 
relevados los que fuesen cesantes en el Ministerio fiscal 
y carrera judicial.

Búrgos 48 de Agosto de 4869.—E1 Presidente, Julián 
de Zugasti.= P. A. de la D ., León Villar y N egro, Se
cretario interino. B—47

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  v i l l a r  d e  r e n a .

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 
Villar de Rena, partido judicial de la Serena, provincia 
de Badajoz, dotada con 330 escudos ánuos que se cobran 
del fondo municipal en los meses de Abril y Setiembre.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes á la Alcaldía de este pueblo hasta el dia 42 de 
Setiembre próximo en que el Ayuntamiento procederá 
á su provisión; advirtiendo que se preferirá á los que 
recomienda el art. 4.° del real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Villar de Rena 49 de Agosto de 4869.=Juan Mesa.
V—3 5 -4

ALCALDÍA PO PULAR DE M ACH A RA VIALLA.

D. Juan Aranda Postigo, Alcalde popular de esta 
villa.

Hago saber que encontrándose vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta villa y su agregado la 
inmediata de Benague, dotada con el sueldo anual de 
600 escudos para la asistencia de los pobres, se anuncia 
en virtud de acuerdo de este Ayuntamiento y contri
buyentes asociados para que los Profesores que deseen 
obtener dicho destino presenten sus solicitudes á esta 
Alcaldía durante el plazo de 30 dias, que principian á 
contarse desde aquel en que sea inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  este anuncio.

Macharavialla 40 de Agosto de 4869.=Juan Aran
da Postigo.=Por acuerdo del Alcalde, Francisco J. Ruiz, 
Secretario. M— 268

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA  
DE GUIPÚZCOA.

Se ha extraviado el resguardo talonario referente al 
depósito voluntario en metálico de 600 escudos, consti
tuido en la sucursal de Guipúzcoa el dia 28 de Julio de 
4868, con los números 998 del diario general de entradas 
y 3.442 del registro.

La persona que lo tenga en su poder ó lo hallare se 
servirá entregarlo en esta oficina dentro del término 
de 60 dias, contados desde la publicación de este anuncio; 
pues trascurrido el plazo señalado se procederá á lafor- 
malizacion del mencionado depósito, que es realizable 
únicamente por el interesado.

San Sebastian 24 de Agosto de 4869.= El Jefe de 
Administración económica, Mauricio Riestra. S—62

JUNTA ECONÓMICA DE LA MAESTRANZA DE A R T IL L E R ÍA  
DE SEVILLA.

Debiendo verificarse segunda subasta pública ante la 
Junta económica de esta Maestranza de Artillería para 
adquirir 2.000 kilogramos de cuerda de cáñamo, á 600 
milésimas de escudo el kilogramo; 800 metros de cinta 
de cáñamo para cinchas de 400 milímetros de ancho, á 
600 milésimas de escudo m etro, y 4.500 metros de cinta 
también de cáñamo para puntetes de 62 milímetros de 
ancho, á 32o milésimas de escudo el metro, se anuncia 
al público que dicha licitación tendrá lugar á la una de 
la tarde del dia 20 de Setiembre próximo.

Las prpposiciones deberán entregarse en pliegos cerT 
rados ep los 40 minutos anteriores á ja hora de la gú- 
basta al Presidente del Tribunal, ó iráü ¿compañajiáefqfli 
documento que acredite haber hecho efectivo ep la Óaj¿ 
de Depósitos de la provincia el 5 por 100 del total á que 
asciende, según tipo, la subasta.

Dichas proposiciones serán redactadas con arregló 
al modelo adjunto.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en él 
establecimiento expresado todos los dias nó feriados, de 
doce á tres de la tarde.

Sevilla 24 de Agosto de 1869.=Por acuerdo de la 
Jun ta , el Oficial primero graduado, segundo efectivo, 
Secretario, Arístides Saenz de Urraca.

Modelo de proposición,.
El que suscribe , vecino de ........ , enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar en pública 
subasta, con destino á la Maestranza de Artillería de 
Sevilla, 2.000 kilógramos cuerda de cáñam o, 800 metros 
cinta de cáñamo para cinchas de 400 milímetros de an
cho , y 1.500 metros de cinta también dé páñamo par* 
puntetes de 62 milímetros de ancho , se coinprometé a
verificarlo al precio de (en escudos y milésimas^
en letra y sin enmienda). Acompaño én garantía el de-? 
pósito que se exige.

(Fecha y firma.) S—B8

JUNTA ECONÓMICA DE LA FÁ BR IC A  D E ARTILLERÍA.
DE T R U B IA .

D. Fernando Suarez y Barrera, Oficial primero gra
duado, segundo efectivo del Cuerpo administrativo del 
Ejercito, Secretario de dicha corporación.

Hago saber que debiéndose celebrar el dia 20 de 
Setiembre próximo subasta pública para el trasporte 
desde el arsenal de Ferrol al puerto de Gijon de 2.200 
quintales métr icos de hierro en pañones inútiles, ai 
precio límite de 326 milésimas de escudo quintal mé
trico , según órden del Éxcmo. Sr, Director general de 
Artillería de 40 del corriente , se anuncia para conocía 
miento de todos aquellos que quieran tomar parte en lfc 
licitación, la cual tendrá lugar simultáneamente en esta 
Fábrica y en los Parques de F erro l, Coruña y Gijon 
ante las respectivas Juntas económicas, á las doce de la 
mañana de dicho*dia. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados 40 minutos ántes de la indicada 
hora al Presidente de cada T ribunal, que estará ya 
constituido con igual antelación, y serán acompañadas 
del documento que acredite haber hecho en la Caja de 
Depósitos el del 5 por 400 del total importe del servicio, 
conforme al precio límite dado, bien en metálico ó 
valores del Estado admisibles. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en las oficinas de los puntos ci
tados todos los dias no feriados, desde las ocho de la 
mañana hasta las dos de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas como el siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino de tal parte , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para trasportar desde 
el arsenal de Ferrol al puerto de Gijon 2.200 quintales 
métricos de hierro en cañones inútiles, se compromete á
efectuar dicho servicio al precio d e  (el que sea, por
escudos y milésimas, en letra y sin enmienda) quintal 
métrico, acompañando en garantía el resguardo del de-* 
pósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Trubia 47 de Agosto de 4869.=Fernando Suarez.

T—20

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud de providencia de lS r . D. Pascual Yagüe, Magis

trado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera instan
cia del distrito de PaLcio, refrendada por el Escribano D. Pascual 
Esteve, y  en virtud de solicitud presentada por los síndicos del 
concurso voluntario de D. Manuel Tiburcio Ruiz, por el citado  
Sr. Juez de esta capital se ha señalado para la junta de acree
dores para el exámen y  reconocimiento de créditos el dia 80 de  
Setiembre del presente año, y hora de las dos de su tarde, en la  
sala de audiencia de} Juzgado; y en la cual se tratará también, 
por haberlo así solicitado la representación del concurso, sobre 
¡a venta y enajenación de los efectos presentados por el con
cursado; sirviendo el presente anuncio de citación en forma á 
los que se crean con derecho á ser parte en el citado concurso, 
justificándolo con sus créditos respectivos.

Madrid 20 de Agosto de 1 869.=P ascual Esteve. X — 358

D. Prudencio Delgado de L eyva , Juez de primera instancia  
de Andújar y su partido.

Por el presente se hace saber que en el concurso de acree
dores á los bienes de D. Casimiro Agudo y  Villa, vecino y  del 
com ercio de esta ciudad, y  que por el mismo ha sido prom ovi
do en este Juzgado de primera instancia , seguido por los trá
mites de su naturaleza, se celebró la primera junta de acreedo
res para el nom bram iento de síndicos, que no tuvo efecto pór  
no haberse presentado las dos terceras par tes de acreedores ; y 
que los que lo habían hecho no importaban sus créditos las tres 
quintas partes del total pasivo del concurso, fué señalado nue
vam ente para dicha juntá el dia 21 de Junio del corriente año, 
Ja que tuvo efecto, y  en ella de com ún acuerdo fueron elegidos 
síndicos del concurso los acreedores D. José Codina y D. Ma
nuel Barba y  Plato, y  á su consecuencia ha recaído el auto si
guiente:

Auto.—Por las razones expuestas en el acta anterior, se tienen  
por nom brados síndicos del concurso á los acreedores D. José Co
dina y  D. Manuel Barba: póngase á los m ism os en posesión, re
quiriendo al depositario para que entregue á estos por inventa
rio los b ien es, libros y papeles y  rinda cuenta de su adm inistra
ción : dése á conocer á los nom brados, publicando su nom bra
miento por edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y 
se insertarán en el Boletin oficial de la provincia y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  previniendo en ellosá  todos los que tengan bienes 6  
efectos del concursado los entreguen á los nombr ad o s, encar
gando á estos que el dia último de cada mes presenten cuentas 
de su adm inistración; y  hecho todo, dése cuenta.

Lo mandó asi y  firmará el Sr. Juez de primera instancia d e  
Andújar, en ella á 13 de Julio de 1 8 6 9 .= D o y  fé .= P .  D e lgad o .=  
Ante m í, Manuel García Aldehuela.

Y para que tenga efecto lo mandado en el auto anteriormen
te inserto, se fija el presente en Andújar á 13 de Julio de 1 8 6 9 .=  
Prudencio Delgado de L ey v a .= P o r  mandado de S. S . , Manuel 
García Aldehuela. X — 354

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada por el actuario que suscribe , se c ita , llama y  emplaza á 
los Sres. D. Luis González Brabo y  D. José Gutiérrez de la Yega 
para que dentro del término de nueve dias se presenten en este  
Juzgado á cont star la demanda ordinaria que contra los m is
mos ha interpuesto el Procurador D. Pedro Faura, en nombre y 
representación de D. Ramón Gampoamor, sobre pago de mara
vedís.

Madrid 4 de Agosto de 18 6 9 .= E l actuario, Domingo Vázquez 
y  Mon. X — 355

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Juez de pri
mera instancia de la Inclusa, se cita, llama y  emplaza por térmi
no de 20 dias á los que se crean con derecho á heredar á Don 
Bernardo Espinosa y  Modet, que ha fallecido abintestato, sin que 
hasta la fecha se haya presentado más que sus dos hermanos 
D. Tomás y  Doña Jacoba Espinosa y  M odet, á fin de que com
parezcan en el Juzgado con los documentos que acrediten su  
d e r ec h o ; bajo apercibimiento que de no verificarlo parará e l 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1869.=E1 Escribano, Antonio Jaques 
Quintana. X — 356

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Igneson, Juez  
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se venden en pública subasta el dia 13 de Setiembre próxim o  
y  doce horas de su mañana en los estrados del Juzgado una 
casa con jardín de nueva construcción en el sitio de la Caste
llana, paseo del Obelisco, manzana 183, lindante toda ella con 
terrenos de D. Manuel A lvarez y  Doña Rosa M ichon, tasada en. 
45.187 escudos, á rebajar cargas; cuyos títulos de pertenencia  
se hallan de manifiesto en el oficio del actuario, teniéndose pre
sente que no se admitirá postura sin que ántes se consigne en  
la mesa del Juzgado la suma de 500 escudos, que perde-á el re
matante en el caso de no cumplir con las obligaciones que la ley  
le impone.

Madrid 21 de Agosto de 1869.=N arciso  Tribaldos. X — 358

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos B eck er , Juez de 
paz primer suplente del distrito del C e d r o , dictada á instancia 
del Pr ocurador D. Manuel Martin Vena, como apoderado de Don 
Saturio Santa María, se cita á D. Manuel Jiraenez Hullat, de este  
dom icilio, y cuya habitación y paradero se ignoran, para que 
comparezca en la audiencia de S. S. el dia 2 de Setiembre próxi
mo, á las cuatro de su tarde, y  acompañado de hombre bueno, á 
celebrar acto de conciliación sob ie  pago de 14.500 rs., intereses 
y costas, ú oiorgam ieuto de escritura de venta ó hipoteca; aper
cibido que de no verificarlo se dará por terminado el acto, impo
niéndole la multa de 1 <> rs. y las costas, con arreglo á la ley.

Madrid 24 de Agosto de 18 ó 9 .= E i Secretario, José de Soto.
X — 357

D. Juan Vizcaíno é Ibañez , Comandante graduado, Capitán 
de infantería y  Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado d - esta ciudad sin que se sepa su pa
radero el vecino de la misma Ramón Pacheco C astañedo, á 
quien estoy procesando por el delito de conspiración carlista, 
usando d^ la jui isuiccion concedida en las Ordenanzas del ejér
c ito , por el pie>ente llam o, cito y  emplazo por prim er edicto á 
dicho Ramón Pacheco Castañedo, señalándole el cuartel de la 
Caridad de esta ciudad, doüde deberá presentarse dentro del 
término de nueve dias, que se cuentan de.'de el de la fe ch a , á 
dar sus descargos y defensas; y  de no com parecer en el re
ferido plazo se seguirá ¡a causa y se sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de g u erra , sin más llamarle ni em plazarle por ser 
esta la voluntad de S. A. el R egente del Reino.

Fíjese este edicto para la debida publicidad.
Toledo 7 de Agosto de 1869 .= Juan  Vizcaino. = P o r  su man

dato, el Escribano, Francisco Ripoll. M— 191

Licenciado D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último



edicto á D. Lamberto Janet y  Alcolea. Cajero que fué de la Te
sorería de esta provincia, para que á térm ino de nueve días se 
presente en este Tribunal a contestar á los cargos que le resu -  
tan en la causa criminal que pende en este Juzgado por desfa - 
no á la Hacienda de 39.322 escudos 97b milésimas en la caja de 
la Depo” S d ?  Ponferrada, y 90.708 escudos 4*

de%?taSp^ovfnda^ pues pasado dicho t é r l i n f s i n  verificarlo le

Pa ,D adoenT eon á 5°deSAgosto de 1869.=Tom ás Maroto Svla- 
do .= P o r mandado de S. S., Antonio García Ocon. L

Licenciado D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era ins
tancia de León y su partido. , n

P or el presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo a u o n  
Manuel Rodríguez Monge, Gobernador que fué de esta piovin- 
c ia .y  á D. Miguel B arrantes, Contador que también fue de la 
misma, para que den tro  del término de nueve días se presenten 
en este Tribunal á contestar á los cargos que les resultan en Ja 
causa criminal que pende en el mismo por desfalco a la tiac it 
da; pues pasado dicho término sin verificarlo les parara el perju -

C'°  L a d e e n  León á 5 de Agosto de 1869.==Tomás M a r o to  Sala- 
d o .= P o r  mandado de S. S., Antonio García Ocon. L

D. Fernando Lamas, Juez de prim era instancia de la ciudad
de Lugo y su partido &c. , ,.

Por el presente llamo, cito y emplazo con término de 30 días 
á D. Ramón Posada Villapol, vecino de la ciudad de Mondonedo; 
al Cura ecónomo de la misma D. Manuel Osorio, y a D. Angel 
Rio Cura párroco de Santa Eulalia de la D ehesa, a íin de que se 
presenten en este Juzgado y por ¡la Escribanía de D. Ramón 
Portas Saavedra á responder á los cargos que contra ellos resul
tan  en la causa quem e hallo instruyendo sobre conspiración en 
sentido carlista. Y á la vez exhorto en forma á todas las Autorida
des y sus agentes á fin de que procedan á la detención de dichos 
sujetos, remitiéndolos á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en Lugo á 0 de Agosto de 1 869.=Fernando L am as.=  
Por su mandado, Andrés Olmo.

Señas de D. Ramón Posada.
Edad de 30 á 40 años, estatura cinco piés próximamente, pelo 

negro cano, bigote y  barba lo mismo, color m oreno , ojos casta
ños, cara larga, y  delgado. Viste elegantemente.

Idem de D. Manuel Osorio.
Edad de 40 á 50 años, estatura más de cinco piés, pelo casta

ño cara redonda, color trigueño y robusto, ojos castaños : p ro 
nuncia con dificultad la R, y viste el traje talar ó levita y panta
lón negro, sombrero de copa y alzacuello.

Idem de D. Angel Rio.
Edad 37 años, estatura cinco piés y  dos ó tres pulgadas, pelo 

negro corto, ojos idem, color trigueño. Viste pantalón, chaleco y 
levita negra, y sombrero de copa alta. L—15

D. Fernando Camino y  Segundo, Teniente Coronel graduado, 
Comandante del octavo tercio de la Guardia civil en la p rovin
cia de Málaga &c.

Hallándome instruyendo causa contra el Teniente que fué de 
la novena compañía de este octavo tercio de Guardia civil Don 
Federico Agudo y Vivas, natural de C arrion de los Condes, pro
vincia de Palencia, de estado casado, de edad de 30 años, acu
sado de haber desaparecido de esta ciudad de Málaga el día 5 
de Junio último en que, procedente de la de Almería, Pegó en el 
vapor M onarca con objeto de presentarse en el castillo de Gi- 
bralfaro á cumplir dos meses de arresto impuestos por el Exce
lentísimo. Sr. D hector general del cuerpo por su propensión á con
tra e r  deudas; usando de la jurisdicción que se tiene concedida en 
estos casos por las Ordenanzas generales á los Oficiales del ejérci
to, por el presente llam o, cito y emplazo por segundo edicto y 
pregón al referido Teniente D. Federico Agudo y Vivas, señalán
dole el castillo de Gibralfaro de esta ciudad de Málaga, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 20 
dias, que se cuentan d.- sde la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no com parecer en el referido plazo se le seguirá la 
causa y  será sentenciado en rebeldía por el Consejo de guerra 
de Sres. Oficiales generales, sin más llamarle y emplazarle por 
ser esta la voluntad de S. A. el Regente del Reino.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Málaga 2 de Agosto de 1 S69.=Fernando Camino y Segundo.=  
Por mandato de dicho señor, el Secretario , Francisco Orlando 
Iba r rola. G—10

D. Isaac Martínez, Juez de p rim era instancia de esta villa y 
partido de Cebreros.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Lucio de Due
ñas, Cura párroco del pueblo de Alcabon, y demás individuos de 
la partida que m andaba, los cuales entraron en el pueblo de 
Higuera de las Dueñas en la noehe del 31 de Julio últim o, á fin 
de que en el preciso término de 30 d ias, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M a d r i d , 
se presenten en este Juzgado para recibirles indagatoria y  d a r  
sus descargos en la causa criminal que por el delito de rebelión 
so les sigue; apercibiéndoles que si no se presentan se seguirá la 
causa en su rebeldía y  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 6 de Agosto de I869.=lsaac M artinez.=  
Por su mandado, Juan Juárez de Toledo. C—53

D. Sinforiano Mateos y  Andrade, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería, Caballero de la militar y distinguida Or
den de San Fernando de primera clase, de la de Cárlos III por 
mérito de guerra, de la de Mérito militar para prem iar hechos 
especiales, benemérito á la patria por la campaña de Africa.
, - Habiéndose ausentado de esta plaza los Capitanes del cuerpo 
de Estado Mayor del ejército D. Priamo de Afillalonga y Soler, 
D. Bernardino Jovér y Martínez, y Teniente del propio cuerpo 
D. Eduardo Aznar y Murga, á quienes estoy procesando por 
haber desaparecido de e.-ta plaza el dia 22 de Julio de este año, 
abandonando sus destinos sin causa que lo justifique; usando de 
la jurisdicción que S. A. el Regente del Reino tiene concedida en 
estos casos por las Ordenanzas del ejército á los Oficiales de él, 
por el presente llamo, cito y emplazo por prim er edicto y pregón 
á los citados Capitanes y Teniente D. Priamo de Villalonga, Don 
Bernardino Jovér y D. Eduardo Aznar, señalándoles las prisio
nes militares ue San Francisco de esta plaza, donde deberán p re 
sentarse personalmente dentro del término de 30 dias, que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales 
generales, sin más limarles y emplazarles por ser esta la volun
tad de S. A.

Madrid 10 de Agosto de 1869.=Sinforiano Mateos A ndra- 
d e .= P o r su mandato, el Secretario, Antonio Zegrí. M—-203

D. Hermógenes Macía, Juez de prim era instancia de la vida 
del Burgo de Osma.

Por el presente y prim er edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Toribio de Miguel y Miguel, natural de Ontoria del Pinar, vecino 
de Madrid; D. Santos Serrano, D. Indalecio Iglesias y D. Clemen
te Gómez, de esta vecindad, pata  que en el término de nueve 
dias se presenten en las cárceles de este Juzgado á responder á 
los cargos y  exponer sus defensas en la causa que contra los 
mismos y otros se sigue por r esultar ser autores del delito de 
conspiración y rebelión carlista, que tuvo lugar en los pueblos 
de Barcebalejo y San Leonardo, de es 'e partido , en la noche

del 5 del corriente; bajo apercibimiento de que no vei;*íicán^  
lo se seguirá el procedimiento en su ausencia y reb ,el\Ĵ ’^ nít̂ "  
diéndose las actuaciones con los estrados, y  parándoles el per
juicio que haya lugar. __

Dado en la villa del Burgo de Osma a 14 de Agosto de 1869.— 
Hermógenes M acía.=Pur su mandado, Isidro López.

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de As-

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Fernandez 
Alonso, alias Ne-ies; D. José Benito Rodríguez, alias Raposo; al 
Brigadier D. Nicolás Villegas ó Vargas, á D. Juan José Fernan
dez Canónigo- D Parmenio Ocampo * Beneficiado, y a D. José 
Cosgaya para’que en el término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda a responder 
á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por 
conspiración carlista; apercibidos de pararles el perjuicio que 
haya lugar y de ser declarados rebeldes, sustanciándose la 
causa con los estrados.

Ruego además á las Autoridades civiles y militares y  a los 
dependientes de ámbas practiquen las diligencias posibles para 
p rocurar la captura de los referidos sujetos y la remisión á este 
Juzgado con los efectos que se les ocupen.

Dado en Astorga á 14 de Agosto de 1869.=Pedro Gutiérrez 
B uey .=E l Escribano, Estéban J. de Tejerina. A—37

Licenciado D. Zacarías Bermejo , Juez de paz é interino de 
prim era instancia de osla ciudad de Alcalá de Henares y  su 
partido. .

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 días 
á Pió G arcía, de 27 años de edad , natural de Navalmoral de 
Pusa , provincia de Toledo, de oficio h erre ro , de estatura alta, 
pelo castaño, pecoso de v iruelas, residente que fué en esta ciu
dad y cuyo actual paradero se ignora, para que en dicho té r
mino se presente en la cár cel de este partido , cuya prisión está 
acordada, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de dos camisas y tres pares 
de calzoncillos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
indicado término se le declarai ácontum áz y rebelde, entendién
dose las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Agosto de 1869.=Zacarías 
B erm ejo .=Por m andado de S. S., Toribio Hernández. A—28

D. Zac rías Bermejo, Juez interino de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G ac eta  de  M a
dr id  , á todos los que se crean con derecho á los bienes queda
dos á la defunción intestada de Miguel Martin Romera, soltero, 
natural del pueblo de Arquiñon, en la provincia de Granada, y 
vecino de San F ernando , para que dentro de dicho término se 
presenten en este Juzgado á deducirlo.

Alcalá de Henares 31 de Julio de 1869.=Zacarías B erm ejo .=  
El actuario, Gregorio Azaña. A—X —3

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Riaza y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza el P rocurador D. Eugenio Romero, en nombre de Isidro 
Rodríguez, de esta vecindad, ha interpuesto demanda sobre des- 
vinculación y mejor derecho á los bienes de la obra pia que 
para dotar doncellas fundó en 1574 D. Antonio Sigüenza, clérigo 
que fué de la villa de Aillon, de la que se ha comunicado tra s 
lado por el improrogable término de nueve dias á todos los que 
se crean con derecho á ellos, para que comparezcan á contestar
la dentro del referido térm ino, que em pezará á contarse desde 
la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia 
y G aceta  de M a d r i d , por medio del que se les cita, llama y  em
plaza ; bajo apercibimiento que de no com parecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 31 de Julio de 4 869.=Lúcas P o v ed a .= P o r 
mandado de S. S., Estéban Moreno. R—X —1

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa, Auditor de Guerra 
de este distrito.

En v irtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 30 dias á Bartolomé Luna Madueños, confinado que ha sido 
del presidio de Melilla, para que dentro dt l mismo se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le ha seguido con otras consortes sobre q ueb :ar - 
tamiento de condena en dicho p resid io ; apercibido que de no 
verificarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 19 de Julio de l869.=C árlos Apolinario 
F. de S ousá.= P or mandado de S. S., José María Trillo. G—7

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  partido de Yeste, con la categoría de ascenso.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Francisco 
Fernandez N avarro, alias Lagartija; Antonio Cortés, álias P e la 
do, y Antonio Amador, para que en el término de 30 (das com
parezcan, el prim ero en las cárceles de esta cabeza de partido y 
los dos segundos en este Juzgado, á responderá  los cargos que 
les resultan en la causa que contra ellos y otros se sigue sobre 
homicidio de Juan Nova de M anuel, de esta vecindad; aperci
bidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y contu
maces , se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía y les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 3 de Agosto de 1869 .= Por mandado de 
S. S., Jesús Martínez y Romera. Y—8

D. Francisco Martin Suarez, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Hago saber que en junta general de ¿creedores del concurso 
de D. José María Muller, celebrada bajo mi presidencia el dia 27 
del mes actual, han siclo nombrados síndicos de dicho concurso 
por unanimidad de votos D. Emilio Scholtz y D. Federico Gross, 
vecinos de esta ciudad, cuyo nombramiento he m andado se pu
blique por medio de edictos; previniendo se haga entrega á los 
c itad  s síndicos de cuanto corresponda al concursado, bajo pena 
de mal pagado.

Dado en la ciudad de Malaga á 31 de Julio de 1869.=Fran- 
cisco Suarez = Jo s é  Avila y Luceras. M—185

D. Antimo A tienza, Juez de p rim era instancia de esta  villa 
de P iedrahita y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gutiérrez 
y R odríguez, na tu ra l de Cádiz, de 56 a m s , casado, carpintero, 
y José Gutiérrez Santistéban, natural de Cazalla de la Sierra, 
de 22 años, soltero, escribiente, vecinos que fueron de esta villa, 
para  que en térm ino de 30 dias, á contar desde la iosercion de 
este edicto en el Boletin oficial y G ac e ta  d e  M a d r i d , se presen
ten  en la cárcel de este partido*á oir la sentencia dictada por la 
Superioridad en causa seguida contra los mismos por hurto de 
varias cantidades á D. José Olleros y  G óm ez, de esta vecindad; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubie
re  lugar.

Dado en Piedrahita á 5 de Agosto de 1869.=Antimo A tienza.=  
Por su mandado, Francisco Ortiz Ferrer. P —17

D. José Luciano Esquive!, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que D. Emilio Sánchez N avarro, Registrador de 
la Propiedad de Chiclana de la F rontera, en 31 de Julio último 
ha cesado en él desempeño de su cargo mediante renuncia del 
mismo que le fué admitida. En su consecuencia, y debiendo ser

devuelta en el término de tres años la fianza que tenia prestada, 
cumpliendo lo dispuesto en el a r t  306 de la ley hipotecaria he 
acordado anunciarlo por medio del presente para que llegue á 
noticia de cuantos tengan que deducir alguna reclamación con
tra dicho Registrador.

San Fernando 2 de Agosto de 1869.=José Luciano Esqui- 
vel.=Em ilio Gasas. S—44

D. Juan Bautista C respo, Juez de prim era instancia de este 
partido de Valle de Gabuérniga &c.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 
María Larreta y Andueza, vecino de Cabezón de la Sal, natural 
de Sierra de Ibio, de ignorado paradeio, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
en el Boletin oficial de la provincia y G a ce ta  de  M a d r id , com
parezca personalmente en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para ser notificado de la sentencia dictada por S. E. la 
Sala tercera de la Audiencia del territorio en causa que se le si
guió sobre exacción de m ultas; con apercibimiento de que no 
haciéndolo le parará  el pnrjuicio que haya lugar.

Valle de Cabuérniga Agosto 2 de 1869.=Juan Bautista Cres- 
p o .= P o r su mandado, Cárlos Sánchez Carazo. V—27 .

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Navahermosa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo áD . Juan Polo, que se 
titula Comandante general; un Brigadier muy anciano cuyo 
nom bre se ignora, un Coronel que se llama D. José, otro Coro
nel que se nombra D. Vicente Acuña, estos dos últimos con 
uniformes de tales, tres hijos del D. V icente, llamado uno 
Eladio, que hacían de Ayudantes; Manuel Briones y un hijo 
y sobrino de este, un Cura y un sacristán cuyos nombres 
se ignoran, que en unión de otros en número de 80 á 90 for- 
m ban la partida carlista que comandaba el primero, y que 
el 10 del corriente penetraron en los pueblos de Pulgar, Tota- 
riés y Gal vez, de los que se llevaron caballos, arm as y otros 
pertrechos, y secuestraron al Secretario de Ayuntamiento del 
segundo pueblo, para que en el término de nueve dfes que 
por prim ero se les señala se presenten en es'as cárceles á 
responder á los cargos que les resultan en la causa criminal 
que se les sigue por el delito de rebelión contra el Gobierno 
constituido; apercibidos de que si así lo hacen se les oirá y ad
m inistrará justicia, y en otro caso se continuará en rebeldía y  les 
p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navahermosa á 13 de Agosto de 1869.=Nicolás María 
F ernandez .= P or mandado de S. S., Domingo Arellano. N—8

D. Fernando Lamas, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Lugo y su partido &c.

Por el presente llamo, cito y  emplazo con térm ino de 30 dias 
á D. Vicente Alcalá del Olmo, Coronel de Estado Mayor, que es
tuvo últimamente en la plaza de la Cqruña desempeñando tal 
cargo; y á D. J. Muñiz, que resulta venir de París con el carác
te r  de Brigadier Jefe caí lista de Galicia, á fin de que se pre
senten en este Juzgado y por la Escribanía de I). Ramón Portas 
Saavedra á responder á los cargos que contra ellos resultan de 
la causa que me hallo instruyendo sobre conspiración en sentido 
carlista. Y á la vez exhorto en forma á todas las Autoridades y 
sus agentes á fin de que procedan á la detención de dichos su
jetos, remitiéndolos á mi dbposicicn con la seguridad debida, 
para lo cual se insertan á continuación sus señas personales.

Dado en la ciudad de Lugo á 31 de Julio de l869 .= F ernando  
L am as.= P or su mandado, Ramón Portas Saavedra.

Señas personales de D. Vicente Alcalá del Olmo.
Edad unos 50 años, estatura regular, color bueno, pelo en- 

tregris, aspecto militar, cara larga, nariz regular: gasta perilla y 
bigote pintado.

Idem de D. J. Muñiz.
Edad unos 60 años, estatura alta, color bueno , aspecto mili

tar, cara llena: gasta bigote y  perilla. L—44

Licenciado D. Cayetano García Montes, Juez de primera ins
tancia de esta villa de N ava'carnero y su partido.

Por el presente edicto y término de nueve dias se cita, llama 
y emplaza á Manuel Solana Elvira, hijo de Pascual y  de Felicia
na, vecino de esta villa, ignorándose sus demás circunstancias, 
como tam bién su paradero , para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal pen
diente contra el mbmo y otro por corta de leña; prevenido que 
pasad'» dicho térm ino sin verificarlo se fustanciaiá la causa en 
su rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas á él referen
tes con los estrados del Juzgado, y  parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 30 de Julio de 1S69.=Cayetano 
García M ontes.=Por m andado de S. S., Benito H ernández.

N—7

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del lltre. Colegio de 
Búrgos y Juez de prim era instancia de Salamanca y su partido.

Por el presente ruego y encargo á los Alcaldes populares, 
puestos de la Guardia civil y demás encargados del orden pú- 
bl.co la busca y captura de un sujeto cuyas señas ¿e dirán, y su 
conducción á este Juzgado con las dos caballerías que también 
se reseñarán, caso de hallarlas en su poder; ó en caso de ser ha
bidas estas solamente, las pondrán á disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se hallaren; pu^s asi lo ten
go acordado en causa que instruyo en averiguación délos auto
res  de! hurto de las mencionadas caballerías.

Dado en Salamanca á 31 de Julio de 1869.= Saturnino de 
Ceano V ivas.= Por su mandado, Juan González Brit-ba.

Señas del sujeto desconocido.
Un hom bre al parecer serrano; vestía pantalón n e g ro , cha

queta y chaleco negros y polainas idem , zapatos, y sombrero ó 
pañuelo á la cabeza.

Señas de las caballerías.
Un macho de tres años cum plidos, pelo negro, alzada siete 

cuartas menos tres ó cuatro dedos; tiene una raya en el casco de 
la mano izquierda, figura perpendicular que le Ifega al pelo , to- 
pin de la misma mano y entero.

Una muía de la misma edad, de seis y  media cuartas , pelo 
negro c la ro ; tiene dos rozaduras con pelos blancos en los dos 
lados del nacimiento de la cola y en el costillar izquierdo, y un 
bulto en el espinazo. S—36

D. Jacinto de la P e ñ a , Juez de p rim era instancia de Calata- 
yud y su partido.

Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza á 
Pascual Jimeno y Albian, vecino de Paracueilos de Giloca, para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca en este Tribunal 
á responder á los cargos que le resultan en la causa pendiente 
contr a el mismo sobre hurto de dos estacas; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 2 de Agosto de 1869. =  Jacinto de la 
P eña.= D e su ó rd e n , Pedro Ibarra. C—48

D. José Viciano y  H errando, Juez de prim era instancia del 
d istrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á María y  Francisca López y Morales, y Rosa Morales'y 
Delgado, para que se presenten  en este Juzgado dentro de nueve 
dias á oir la notificación, citación y emplazamiento de la senten
cia iecaida en la causa contra las mismas y otro sobre lesiones y

contusión; y  de no verificarlo se les señalarán los estrados del 
Juzgado, parándoles el per juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 3 de Agosto de 1869.=José V iciano.=  
Vicente Llorca. V—26

D. José Viciano y H errando , Juez de prim era instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita á José del Valle y Estepa, natural de 
Madrid, m arm olista, de 45 años, para  que dentro de nueve dias 
se presente en este Juzgado ó manifieste el punto de su residen
cia ; pues así lo he acordado en las diligencias referentes á la 
causa contra el mismo sobre hurto.

Dado en Valencia á 3 de Agosto de 1869.=José V iciano.=  
Vicente Tarrasa. V—24

D. Gregorio Vieito de H oyos, Juez de prim era instancia del 
partido  de Sárria. '

P or el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel de Castro 
Fernandez, álias Zagarro, y  Josefa E nriquez, vecinos del lugar 
de Labandeira, parroquia de San Vicente de F ro y án , en este 
Ayuntamiento y partido , para que dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a ce ta  d e  M a d r id  , comparezcan á la Es
cribanía del que da fe á se r notificados de la sentencia ejecutoria 
que recayó en causa que se les formó por amancebamiento; ad
vertidos que de no verificarlo les parará  ei perjuicio que haya 
lugar.

Sárria 2 de Agosto de 1869.=Gregorio V ie ito .= P or órden 
del Sr. Juez , Antonio Bujan. S—40

D. Manuel Prieto Getiuo, Juez de prim era instancia de esta 
capital y pueblos de su partido.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde el en 
que se inserte en la G a cet a  d e  M a d r i d , cito y  emplazo á Don 
Eugenio Cambreleng y Fernandez, casado, de 44 años de edad, 
Secretaiio que fué del Gobierno de esta provincia en Agosto y 
Setiembre del año úllimo, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca ante mí en este Juzgadoá p restar una declaración en 
la causa criminal de oficio que se instruye sobre sustracción de a r
mas de luego recogidas y depositadas en el Gobierno civil de esta 
provincia a principios de Agosto del año próximo pasado; aperci
bido de que trascurrido  dicho plazo sin haber comparecido 
se procederá en dicha causa conforme á derecho.

Dado en Palencia á 4 de Agorio de 1869.=M anuel Prieto 
G etino.=Por m andado de S. S., Ezequiel González. P —15

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de p rim era instancia de este 
partido.

P or el p resente cito, llamo y  em p’azo á Luis Gonzaga, veci
no de Sayaton, soltero, de 25 años de edad , inclusero, y cu
yo paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias 
siguientes al de e te en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en 
este Juzgado á se r enterado de cierta providencia en la causa 
que en el mismo pende contra José Bronchalo por hurto de una 
fiambrera de la propiedad de aquel; pues pasado dicho término 
sin verificarlo se dará á la causa el curso correspondiente.

Parirana 4 de Agosto de 1869,—Toribio de la M ata.=Por 
mandado de S. S . , Angel Catalina y Ortega. P — 14

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. D. Julián María Pardo, Juez de prim eia instancia del d istri
to d é la  Inclusa, se cita, llama y emplaza por tercero y último 
pregón y térm ino de 10 dias á Manuel Fernandez y á Antonia 
Molero para que se personen en la audiencia de S. S., sita en la 
plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, piso principal, á respon
der de los cargos que les icsultan en causa criminal que se instru
ye contra dichos sujetos por lesiones á Rosa Aguirre; apercibién
dolos que de no verificarlo se les declarará contumaces y re 
beldes y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1869.=E1 Escribano. M—184

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Pedrc 
Mendiri y López, Juez de prim era instancia del distrito del 
Congreso*cle esta capital, se cita á Doña M argarita Peña y Doñd 
Salud Mora, cuya habitación se ignora, para que en el precise 
término de nueve dias com parezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado para recibirlas cierta declaración que está acordada en 
la causa que se sigue en el mismo y por mi Escribanía contra 
Cármen Rey y Blanco por estafa; apercibidas en otro caso de 
que las parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Agosto de 1869.=Salustiano García Muñoz.
M—187

D. Isidro A utran y  González, Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta villa.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Ramón Marco Ge- 
ner, natural de Carrullada (G erona), de 52 años de ed ad , y s 
su esposa Doña Ramona García A lvarez, natural de Valladolid, 
de 47 años, vecinos que fueron de esta capital, con casa de hués
pedes en la calle de Atocha, núm. 80, cuarto principal, los cua
les parece que en 30 de Junio ú timo salieron de esta villa con 
dirección á la citada ciudad de Valladolid , sin embargo de le 
que se ignora su actual p a rad e ro , á fin de que en el térm ino 
de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G ac e ta  de M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á p restar una 
declaración en la causa criminal que en el mismo se instruye con 
motivo del robo de valores en papel, metálico y a hajas come
tido en la noche del 27 del referido mes de Junio en el cuarto  
segundo in terior de la mencionada casa, donde habitaban Don 
Pascual Cuartero y Doña Laurearía Izquierdo.

Madrid 6 de Agosto de l869 .= Isid ro  A u tran .= P or mandado 
de S. S., Celestino de Flores. M—188

En v irtud  de providencia dictada por el Sr.D . Pedro Mendir 
y López, Juez de prim era instancia del distr ito del Congreso d( 
esta cap ita l, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita 
llama y emplaza á Adriano Canga para que inm ediatam ente se 
presente en dicho Juzgado á fin de que sea reconocido por los 
Médicos forenses por la herida que le causó Juan Manuel Trigc 
y Lázaro, contra quien se sigue causa criminal.

M adrid 5 de Agosto de 1869.=Jerónim o Montesinos. M—18Í

PA RTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Por decreto  de 21 de Agosto el G en era l Le Boeuf 

ha sido nom brado  Ministro de la G u e rra . Este nom 
bram ien to , que  anunciam os o p o rtu n am en te , coloca al 
fren te  del e jército  francés á uno de  los G enerales m ás 
en  boga en el Im perio, tanto  por su  arro jo , cuan to  po r 
su  pericia m ilita r . Mr. Le Boeuf nació en  1809 é hizo 
sus estudios en  la Escuela Politécnica, y  luego en la 
de A plicación de A rtille ría  en Metz; en  1837 ascen 
dió á C ap itán ; en 1846 á C om andante , y ha dirigido

como segundo  Jefe la Escuela Politécnica desde 184» 
á 1850. A los dos años fué prom ovido al empleo d 
Coronel, y en 1854 se le encargó la organización dd 
servicio de A rtille ría  en Crim ea. Nombrado General 
de b rigada  el 24 de N oviem bre de 1854, ha sido as~ 
cendido en 31 de D iciem bre de 1857 á General de 
división. E n la cam paña  de Italia m andó la artillería 
y desde 1858 ha sido A yudan te  de Campo de 
poleon.

L a France dice que  el p royecto  de Senatus-con
sultus leido por Mr. D evienne á sus colegas en la re
unión de a n tea y e r se en cu en tra  á la altura de la« 
im portan tes  cuestiones de q u e  tra ta . El art. en 
p a rticu la r está redactado con tan ta  libertad  de miras 
y de estilo, que ha p roduc ido  u n a  viva impresión en 
los oyentes, y la p roducirá  todavía mayor en toda 
F rancia  cuando  llegue la h o ra d e  su publicidad. «Nun 
ca, añade L a France, ha sido tan  claram ente definid
la responsab ilidad  de los M inistros, nunca tan bie** 
com entada como en este docum ento.» Cree aden^  
dicho periódico  q ue  esta p arte  de trabajo de Mr. De§ 
v ienne  satisfará  co m p le tam en te  á la minoría de f  
comisión.

E n  cuanto  al a r t .  11, el Ponente establece con 
firm eza el p rinc ip io  de que  las relaciones en tre  los 
g randes cuerpos de Estado y el Gobierno deben re
g lam en ta rse  por m edio de Senatus-consultus, no por 
decretos, cua l sucedía hasta ahora. ’ p

D espués de la lectura se trab ó  una rápida discu- 
s io n , en la cual han tom ado p a rte  los Sres. M agne Mi
nistro  de H acienda , y C hasseloup-L aubat, Presidente 
del Consejo de Estado. La discusión se ha continuado 
hoy, y esta será p robab lem en te  la últim a vez que se 
reú n a  la comisión. E l in form e del Sr. Devienne, como 
ya lo hem os indicado  an terio rm en te , se presentará al 
Senado el 30 del co rrien te .

INTERIOR.
MADRID. — El Sr. D. Fernando Gómez de Salazar 

tiene dada á la p rensa una Gramática castellana, en la 
cual, según indicaciones de;algunos colegas, se introdu
cen diferentes innovaciones esenciales que en más perl 
fecta arm onía con la facilidad á que debe aspirarse en la 
enseñanza fundam ental de una lengua rompen con al 
gunas in trusiones bárbaras ¿ que la corrupción y el 
mal uso vienen dando plaza en nuestra rica v mvm;0 
habla castellana. * p opia

Cuando tengam os el gusto de conocer este trabaio 
m uy difícil por cierto , darem os cuenta de sus especia
les condiciones.

BOLETIN DE TEATROS.
El jueves se celebrará en el teatro de la Zarzuela 

del que en otro lugar nos ocupamos, el beneficio deí 
tenor cómico D. Joaquín Miró, artista que cuenta con 
num erosas sim patías en el público de Madrid, por lo 
que es de esperar que en tal noche se verá muy favo
recido el coliseo de la calle de Jovellanos. Se pondrá en 
escena el acto segundo de Barba azul, La canción de 
Fortunio y la zarzuela nueva A ngelita ; cantándose por 
el beneficiado y ei Sr. Rodríguez una jota escrita ad hoc 
por el m aestro Oudrid.

Celebraremos el buen resultado de esta fiesta, de
seando al beneficiado una completa entrada.
 La canción de Fortunio.—Esta delicada concepción
del justam ente célebre Offenbach , obra que contribuyó 
m uchísimo á su reputación, obtuvo anoche en el teatro 
de la Zarzuela un éxito m uy satisfactorio. Tanto la se
ñorita  Franco en su corta, pero interesante particella, 
como la señorita Velasco en la amorosa, tierna y difícil 
expresión de la suya , merecieron los aplausos del pú
blico, que en repetidas ocasiones demostró el agrado 
con que escuchaba tan sentidas y armoniosas notas.

Los coros son muy agradables, y el conjunto de la 
obra musical bien digno de ser conocido por los aficio
nados á la buena música.

ANUNCIOS.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a 
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las m ercan
cías ex tran jeras y de las provincias de Ultra
m ar, Se vendeen el despacho de la Im prenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t it u c ió n  d e  la  m o n a r q u ía  e sp a 
ñ o l a ,  p r o m u l g a d a  e n  m a d r id  el dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

DEL H AV RE Á LA HABANA Y Á LA NUEVA
Orleans, directam ente cada 14 dias:

El Frankfurt, Gapitan O. Ivuhlken, sábado 18 Setiemb 
El New-Yorh, Capitán W. N ordenholt, sábado 2 Octub 
El Ilanover, Capitán F. Himbeck, sábado 46 Octubre 
El Hermann, Capitón W . H. W enke, sábado 30 Octub’

Precio del pasaje.
De P arís á la H abana ó Nueva-Orleans, primera cla

se, 560 frs.; tercera clase, 220 frs.
P a ra  flete ó pasaje dirigirse á  los Sres. Lherbette, 

K anc y compañía, P arís , 8, place de la Bourse. Havre, 
8o, place du Commerce. X —328—15

GACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En P arís , C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Pavart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M adrid  . . . . .  ¡P o r  un m e s . . . . . . . .  1 eses. SO 0 mil*.
* * | Por tre s  m eses  3 600

Provincias , inclusas t P o r tre s  m eses  6
las Islas Baleares J P or seis meses  12
y  Canarias f P o r un  año .................  22

U ltram ar..................   Por tres nw ses  9
Extraniero  | P o r tre s  m eses  7 200ex tra n jero ...................j p or gejg megeg  u  40Q

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de onceá una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San L u is , Rey de F rancia , y  San Ginós de A r lé s , m á rtir .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  24 de Agosto de 1869.

iíTmu TEMPERATURA 
ALTURA yhum ed ad d e l

delbaró- ai re . DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. d0Hcly aena termómetro y d ase  del viento, del cielo.
ruilíme- 

tros. seco, hura.4

6 m . \  707,59 19°,I 14°,6 E. N .E .. B risa... Casi d.°
9 id . .  707,70 25°,4 17°,6 N .E . . . .  Icfem... Ais. celajes

12 d ia . 707,13 30°, 0 19°,1 E  Id em ... Nubes.
3 ta rd  705,63 33°,0 20°,0 N. E . . .  Viento . Idem.
6 i d . .  705,03 30°,2 18° 8 S. E  Idem ... Cubierto.
9 HOC. 706,52 22°,0 16°,6 E   B J fte.. I d . , temp.0

Tem peratura m áxim a del aire, á la som bra ......................  33,9
Idem mínima de i d ............................... ..................................... 18,7

D iferencia  .....................................................  15;2

T em peratura máxima de la tie rra , á cielo d escu b ie rto .. »
Idem mínima de i d ....................................................................... 15,4

D iferencia......................................................................... »

Tem peratura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tie r ra . 45,2
Idem id. dentro  de una esfera de c ris la l...........................  62,1

Diferencia..................................................................    16,9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................... 4,5

N o t a . En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior  

al dé la  fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^
6 m 9 m 1 2  3 t  6 t 9 n \  2 n

1860 1 S\4 24°,0 3 Io, 4 84°,7 32°,8 26°,2 21°,8
1861 17,9 24,4 30,4 32,8 29,9 23,7 23,9
1862 15,0 21,1 27,2 29,8 27,9 21 ,6 19,8
1863 14,4 20,9 28,4 29,9 28,1 22,6 20,3
1864 16,5 20,0 23,1 25,9 34,7 20,8 19,5
1865 20.0 23,1 26,6 25,2 25,4 22,2 19,8
1866 18,2 23,4 27,3 24,7 22,8 19,4 16,8
1867 16,5 23,4 30,7 33,3 29,8 25,4 21,8
1868 17,0 23,6 27,8 31,0 27,0 22,0 20,3
1869 19,0 25,4 30,4 31,2 28,8 24,2 20,3

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d i

rección y velocidad del viento fueron es ta s :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

a ñ o s . "    ■'TT*'
Máxi- Míni- iV1̂ x ,r Evapo- L lovi- . V«r

nía. ma. " ' Y 1 rada. da. Dirección, 'orí-
 _______________     sol.   (Jad.

mm mm km
1860 36c,6 18°,3 47°, 3 10°,3 0,0 E-«0 »
1861 36,3 17,5 44,1 1 0,7 0 0 n n e - n »
1862 32,2 14,2 39.4 8,4 0,0 n - ono  . .  . .  »
1863 33,2 13,7 44,7 7,S 0,0 e -S SO .......  M
1864 27.3 15,6 31,0 6,3 0,0 » »
1865 28,4 19,2 32,1 0,4 0,0 so ...........  »
1806 27,4 16,8? 29.9 2 ,7 0,5 s s e ............ 561
1867 34,9 15,6 43,6 7 ,8 0,0 nk- s o ............  333
1868 31,4 16,8 41.3 7,4 0,0 o n o ................  416
1869 34 ,11 18 ,8  45,7 J 8,0 0,0 KNE-s.(var). 302

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  
del extran jero  el dia 24 de Agosto de 1869.

Altura fem -

L O C A - ^ r a  D ireC '  F u er za  E s ta d °  E s la d o

* n iv e l ' 1 ^ d o s  c io n d e l  d e l d el d e
LID A DES. d e l m ar c e n te -

en m i1!- sim a- viento, v ien to , cielo, la m ar.
m etros, les.

Bilbao  762,1 22,2 N. O . . .  B risa ... Despej.0. T ranq .1
O viedo  762,2 22,0 S O . . .  Id e m ... Casi d.°. »
C oruña  758,9 22,1 N. O . . .  Idem ... Despej.®. Bella.
S an tiago ... 761,8 24,9 N .E . . .  Calma.. Als.nubs »
L is b o a , . . .  760,7 21,7 » Idem ... N ubes... Be:l>.
B a d a jo z ... 757,3 29,5 N .E . . .  B risa ... Despej.0 . »
S.FerDando 760,4 22,4 N .E . . .  Calma.. Idem ... Rizada.
Sevilla  758,0 31.2 S. O  B risa ... Idem .. . »
T arifa   760,2 25,7 E .  Idem ... Id e m .... Rizada.
G ra n a d a ... 762.4 25,8 N .E . . .  Calma. Id em ... »
A lic a n te ... 764,9 27,2 N. E . . . . B risa ... N u b es ... Rizada.
M u rc ia .. . .  764,3 23,4 N. O ... » Cubierto »
V alencia ... 764,8 27,0 N  B risa ... Nuboso.. »
B arcelona . 764,4 25,0 S. E . . .  Calma-. N ubes... T ranq .4
Z arag o z a .. 756,5 25,8 S. O . . .  B risa ... Despej.0 . »
Soria   758,9 24.1 S. E . . .  Calma.. Idem  »
B u r g o s . . . .  » 24,2 N .E . . .  Id e m ... Id e m .... »
V alladolid . 764,9 27,0 N. E . . .  Id em ... Idem   »
Salam anca. 762,6 28,0 S. E . . .  Idem ... I d e m . . .  »
M a d r id .. . .  762,0 25.4 N .E —  B risa ... Ais. celjs »
Ciud-Real . 762,2 26,6 E Id e m ... Despej.0. »
A lbacete ... 764,0 21,4 S. E . . . .  Id e m ... N u b es ... »
B r e s t 7 h . .  767,8 16,6 E Calma.. Despej.0. Bella.
Bayona(id.) 763,o 16,0 S. E . . . .  B risa ... Id e m ....  Idem.
C ette (id .) .. 767,0 25,0 N . E . . .  Idem ... Celajes.. Calma.
M arseD (id) 765,0 20,9 N. O . . .  Id em ... Despej.0. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
O bserv ac ion es m eteo ro ló g ic a s  d e l  d í a  13 de A gosto de 1869.

Baró— Tem- rr > ^ , n í - > n  I v i e n t o . p q ta f ia
metro pera- H u m e ------- — --------  tSTADO

h o r a s ,  r f u -  < u r a e n  j g  ^ a d , e " D i r c c - F u e r z a  d e  ̂

  c,d0? 3 a g u a  t o ü v a .  ^  J*)_ c i e l o .

milíms milíms. grams.
m. n. 761,50 19°,6 4 4,83 91 Calma. 0 Ais. eje?.

2 761,61 18,9 14,30 91 Idem.. 0 Idem.
4 761,38 48,2  4 3,51 89 N   0 Ms. nbs.
6 761,30 49,4 43,11 80 N  10 Cubierto.
8 76»,38 23 ,7  4 3,46 64 N  10 Idem.

40 761,78 27,9 44,73 55 E N E .. 30 Ms. nbs.
m. d. 761,20 39,6 4 6,08 54 S O ... .  20 Idem.

2 761,12 27 ,6  16,66 62 N O .. .  44 Idem.
4 760,74 26,5  47,63 71 NO. . 26 Nubes
6 761,12 25,7 48,06 76 ONO.. 4 Idem.
8 761,99 23,9  48,46 S5 Calma. u lites, fs.

10 762,44 23,4 16,45 78 S E   o Idem.
m. n. 762,24 22 ,9  16,23 81 S E . . . .  44 Idem.

(1) E levación sob re  el n ivel m edio del m a r= 2 8 ,4  8 m etros.
(2) Las o b se rv a c io n e s  del dia 14 se  p ub licaron  en la Gaceta 

del d ia  24.
(3) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Tem peratura m áxima del d ia ........................... 30°,8
Tem peratura mínima del d ia . .   ....................  18 ,0
Tem peratura máxima al sol..............................  57 ,0
Evaporación en las 24 h o ra s ..........................  5 ,5 milímetros.
Lluvia eD las 24 h o ra s ........................................  »

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización oficial del 24 de Agosto de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 26-00 ; 25-25 
y 60 pequeños; no publicado, 25-10 d . ; á plazo, 25-05 y 10 
fin cor. l i r . ; 25-05 fin próx. íir.

Idem  del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 
24-80.

Idem del 3 por 100 consolidado e x te r io r , id ., 30-15 pe
queños.

Bi :etes hipotecarios del Banco de E spaña, id ., 98-30.
Bonos del Tesoro , de á 2.000 rs ., 6 po r 100 in terés anual, 

idem , 53-00, 53-25 y 10.
Obligaciones generales po r ferro -carriles, de á 2.000 reales, 

idem, 46-75.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id ., 45-55 y 75. 
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 118-00 p.

C A M B I O S .

L ó n d re s  á 90 dias fecha  , 49-75 d.
París á 8 dias vista , 5-18 d.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Bcnef. Daño. Benef.

A lbacete  p a r .  » Lugo........................ » 1/4 p.
A lican te  • p a r . » M álaga  5/8 »
A lm ería   1/4 » M urcia   p a r d. »
A vila..................  1/4 d. » O rense  par. »
B adajoz  par. » Oviedo  » 4/2
B arcelona  » 3/4 d. Falencia  » 1 /8 d.
Bilbao..................... » 1/4 Pamplona  » 4/2
B úrgos..............  p a r . » P o n te v e d ra .. .  » 4/4
Cáceres  p a r . » S a la m a n c a ....  1 /2 d . »
C ádiz ...................... » 1/4 S3n Sebastian . » 3
C astellón   p a r p .  » S an tander  *
C iu d a d -R e a l.. 4/4 » Santiago  p ar d. »
C ó r d o b a . . . . . .  » 1/4 Segovia  4^
C o ru ñ a   » 3/4 d. Sevilla..................... ,
C uenca  par. * S oria ..................  > ^
G ero n a   p a r . » T a r r a g o n a . . . .  * ^ 8 d
G ranada  par. » Teruel...................  par ,
G u ad a la ja ra .. .  4/2 » T o le d o . - . . .  p a r ’ ,
H u e lv a  G 2 d .  » Valencia p a r !
H uesca   r ar. » V a l la d o lid .. . .  par* . »
í a e n "   » 1/* V itoria  ,  1/4
_ ®°n: ................  í a r - * Zam ora  p a r . *
T n  aJ   P a r - * Z a ra g o z a ,» ., .  » 1 /4 d .
L ogroño  p a r  d . »

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

L ón d res  23 de Agosto.—‘C onsolidados. 93 3|S á 1i2.
París  23 de Agosto. — S po r 1 00, á 73-90. — 4 1 \2 por 100, 

á 104-70.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Segun los partes re c ib id o s , a y e r  llov ió  en Av la, Málaga, 

Salamanca, Segovia y Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID
De los partes rem itidos en el dia de hoy por la Intervención 

del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sum o, resu lta  lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAVOR V MENOR.
C arne de vaca, de 3,800 á 4,400 escudos a rroba , y de 

á 0,188 escudos libra.
Idem de c a rn e ro , de 0,142 á 0,1 SS escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Torino añejo, de 8,300 á 8,400 escudos a rro b a , y de 0,370 

á 0,394 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos lib ia .
Pan de dos lib ra s , de 0,4 4 8 á 0,141 escudos'.
G arbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos a rro b 3 , y de 0,168 á 

0,236 escudos libra.
Aceite, de 6,600 á 6,800 escudos a r ro b a , y de 0,212 á 0,230 

escudos libra .
Vino , de 1,600 á 2,800 escudos a rro b a , y  de 0,048 á 0,118 

escudos cuartillo.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, á 2,100 escudos fanega.

T rigo  v e n d id o   850 fanecas.
P re c io  m e d io   4,121 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M ad rid  24 de Agosto de i 869.= El Alcalde prim ero, Nicolás 

María R ivero.

ESPE CT ACUL OS .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de 
la noche. — Segundo y tercer acto de La vida parisién- 
se. — La canción de Fortunio.

C i r c o  d e  D r i c e  (P a se o  de Recoletos).—Variada fufe- 
cion de ejercicios ecuestres y  g i m n á s t i c o s , poniéndose 
en escena la pantom im a patriótica El Sitio de Z aragoza

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P aul).— A las nue
ve de la noche. — / En busca de un Rey! — Los napoli
tanos , baile.— Un pleito.—La corte del niño terso.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — H o y ,  á las ocho déla 
noche, gran concierto por la sociedad de profesores bajo 
la dirección de Mr. Skozdopole.— E n trada , 6 rs.


